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Ley de ingresos del municipio de Xochitepec, Morelos, para el ejercicio fiscal 2026 

Al margen superior izquierdo un escudo del estado de Morelos que dice: ñTIERRA 
Y LIBERTADò. LA TIERRA VOLVERĆ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS 
MANOS.- y un logotipo que dice: MORELOS.- LA TIERRA QUE NOS UNE.- 
GOBIERNO DEL ESTADO 2024-2030. 
 
MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, GOBERNADORA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED:  
 
La Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del artículo 40 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, aprobó al tenor 
de lo siguiente: 
 
Los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del 
Congreso del Estado de Morelos presentaron a consideración del Pleno, el 
dictamen de la iniciativa con proyecto POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, MORELOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026, en los 
siguientes términos:  
 
ñI.- DEL PROCESO LEGISLATIVO  
 
Con fecha 01 de octubre de 2025 el Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos, 
presentó la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Xochitepec, Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2026, iniciativa que se acredita mediante copia 
certificada de la Trigésima sesión extraordinaria de Cabildo de fecha diecisiete de 
septiembre de dos mil veinticinco en que se aprobó por unanimidad. 
 
Con fecha 01 de octubre de 2025, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que 
dicha Iniciativa fuera turnada a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 
Pública por lo que hace a la iniciativa presentada para su análisis y dictamen 
correspondiente.  
 
II.- MATERIA DE LA INICIATIVA 
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A manera de síntesis, la Iniciativa en comento tiene por objeto establecer las 
fuentes, montos, tasas, épocas y bases para la obtención de los ingresos 
municipales para financiar la administración pública, la prestación de servicios y 
los bienes públicos para el desarrollo integral del Municipio de Xochitepec, 
Morelos, durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de 2026. 
 
III.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
 
En la Iniciativa de Decreto en análisis, el Ayuntamiento iniciador expone lo 
siguiente: 
 
PRIMERO.- Que el municipio Xochitepec, Morelos con fundamento en el artículo 32 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 38 fracción 
XXXII y 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, 10, 18, 19, 20 y 
22 Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, Ley 
General de Hacienda Municipal, Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como las normas emitidas por el Consejo Nacional de armonización Contable 
CONAC y Ley de Disciplina Financieras de las Entidades Federativas y los 
Municipios, somete a la consideración de ese Honorable Cuerpo Colegiado la 
presente iniciativa de decreto por el que se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Xochitepec, Morelos, para el Ejercicio Fiscal 2026. 
 
SEGUNDO.-  Que la presente Iniciativa de Ley de Ingresos no propone cambios 
sustanciales en las cuotas y tarifas, su principal objetivo es mantener la política de 
no crear nuevos impuestos, sin embargo, para lograr alcanzar los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026, el Municipio de 
Xochitepec, mantiene el compromiso de optimizar y fortalecer sus fuentes propias 
de ingresos, impulsando acciones estratégicas que permitan ampliar la base de 
contribuyentes del impuesto predial, de industria y comercio, protección civil, 
desarrollo urbano, entre otros más, así como compañas para regularizar las 
construcciones omitidas al catastro municipal, mismas que al ser manifestadas 
dará como resultado una mayor base contributiva del impuesto predial y por otro 
lado,  propiciar el cumplimiento oportuno de las obligaciones fiscales de la 
ciudadanía. 
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TERCERO.- Que el Municipio dará las facilidades para que todos los 
contribuyentes que se encuentren en los supuestos de la ley, regularicen ante la 
dirección de desarrollo urbano sus construcciones, así como el uso de suelo de su 
predio, permitiendo con ello el acceso a servicios públicos y al mismo tiempo 
contribuyen a un entorno urbano equilibrado y seguro para todos.  
 
CUARTO.- Que, en este sentido y con la finalidad de obtener mayores capacidades 
recaudatorias sin depender totalmente de las participaciones federales, el 
municipio realizará con mayor eficacia y eficiencia la recaudación de las 
contribuciones autorizadas en esta ley, así mismo, eficientará(sic) el cobro de los 
rezagos de las contribuciones, principalmente el impuesto predial. 
 
QUINTO.- Que el Municipio es la célula básica de organización política, social, 
territorial y administrativa en nuestro país. A través de esta figura de derecho 
público, la sociedad mexicana desarrolla las actividades más trascendentes de la 
comunidad. 
 
SEXTO.- Que el Municipio constituye la vía a través de la cual la población recibe 
la prestación de los servicios básicos, tales como agua potable, drenaje, 
alumbrado público, seguridad pública, vialidad, recolección de basura, entre otros.  
 
El propósito de la Ley de Ingresos del Municipio de Xochitepec, Morelos, para el 
ejercicio 2026, es precisar las cuotas y tarifas, así como los conceptos de ingreso 
que la hacienda pública municipal tiene derecho a percibir, con el objeto de 
obtener la consolidación de un sistema de recaudación que mantenga sus 
finanzas públicas sanas y transparentes; que proporcione mayor certidumbre al 
contribuyente en cuanto a las contribuciones que debe pagar; que permita, a su 
vez, ampliar la base de contribuyentes, cuidando los principios de generalidad, 
equidad y proporcionalidad como lo establece la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que procure la reorientación del destino de los 
ingresos públicos hacia la atención de las necesidades más apremiantes de la 
ciudadanía. 

 
SÉPTIMO.- Que para la consecución de los fines de los Ayuntamientos y 
particularmente de los fines del Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos, es 
indispensable percibir las contribuciones de sus habitantes para allegarse de 
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recursos económicos que permitan implementar y dar operatividad a los 
programas, proyectos, obras y acciones destinadas a brindar y proveer los 
servicios públicos, así como demás programas y líneas de acción que permitan 
generar y fomentar el desarrollo económico y social mejorando con ello la calidad 
de vida de sus habitantes. 
 
PRIMERO.- Que el Municipio de Xochitepec, justifica un incremento en la 
expectativa de ingresos del 2.69% para el ejercicio fiscal 2026, derivado del Fondo 
de Aportaciones Estatales para el Fomento Municipal, asignado al Municipio en 
términos de lo dispuesto por el artículo 15 de la Ley de Coordinación Hacendaria 
del Estado de Morelos, publicado en el Periódico Oficial ñTierra y Libertad 6401 6Û. 
Época de fecha 12 de febrero de 2025. 
 

 

En este contexto, es conveniente mencionar que la Iniciativa de Ley de Ingresos 
del Municipio de Xochitepec, Morelos para el ejercicio fiscal 2026, que se somete 
a consideración y en su caso, aprobación por el Honorable Cabildo Municipal, se 
destaca por no afectar la economía de los habitantes de nuestro Municipio al no 
generar más Impuestos, y no obstante las situaciones adversas que prevalecen a 
nivel internacional, en el país y en nuestra entidad federativa, en la presente 
Iniciativa de Ley de Ingresos, no se crean nuevas contribuciones municipales, y 
muy por el contrario, los impuestos y derechos se mantienen en las mismas tarifas 
de la Ley de Ingresos 2025 aprobada.  
 
Así mismo, en materia de Protección ambiental, se propone la modificación 
respecto al trámite de Carta de No Afectación Arbórea tomando en consideración 
las construcciones que las personas morales realicen en el municipio, en virtud de 
que dichas construcciones suelen ser de mayor superficie en terreno, generando a 
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su vez un mayor impacto ambiental, por lo tanto, el pago realizado deberá ser 
proporcional.  
 
DÉCIMO.- Que el Municipio de Xochitepec, como rector de la prestación de los 
servicios públicos que mandata la carta magna, así como la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos y la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos y en aras del bien proceder en la administración de las contribuciones, 
tiene el compromiso de velar por que exista equidad entre la aplicación de las 
normas fiscales y la capacidad tributaria de los contribuyentes. 
 
Que así mismo, teniendo como eje rector que el objetivo de las contribuciones al 
gasto público es brindar con ello a la ciudadanía los servicios públicos que por 
mandato constitucional corresponden al municipio, deben prevalecer los principios 
de legalidad, racionalidad y eficiencia al momento de aplicar las cuotas y tarifas a 
las contribuciones, productos y aprovechamientos.  
 
DÉCIMO PRIMERO.- Los municipios se encuentran investidos de personalidad 
jurídica y administran su patrimonio conforme a la ley, siendo gobernados por un 
Ayuntamiento de elección popular directa. Tienen la facultad de establecer las 
contribuciones necesarias para el cumplimiento de sus fines, así como aprobar los 
bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, 
en términos del artículo 115, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
II. Base Constitucional Estatal 
 
De conformidad con los artículos 110, 111, 112, 113, 114, 114 Bis y 115 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, el Estado adopta 
como base de su división territorial y organización política y administrativa al 
municipio libre. Los ayuntamientos administran libremente su hacienda, la cual se 
forma de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan y de las 
contribuciones que el Congreso del Estado establezca a su favor, observando los 
principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez. 
 
III. Naturaleza de la Ley de Ingresos 
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La Ley de Ingresos Municipal constituye una disposición legal de carácter fiscal 
que debe ser aprobada por el Honorable Congreso del Estado de Morelos. En ella 
se establecen las tasas, cuotas o tarifas de las contribuciones municipales, las 
cuales deben observar los principios constitucionales de proporcionalidad y 
equidad tributaria, conforme a los artículos 31, fracción IV, y 115, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
IV. Competencia Municipal en Alumbrado Público 
 
Conforme al artículo 115, fracción III, inciso b), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los municipios tienen a su cargo la prestación del 
servicio de alumbrado público. Esta función pública municipal faculta a los 
ayuntamientos para establecer derechos como contraprestación por dicho servicio, 
dentro del marco legal y en observancia de los principios de legalidad, 
proporcionalidad y equidad tributaria. Cobrando el Derecho de Alumbrado Público 
como un derecho y no como un impuesto 
 
V. Objeto del Servicio de Alumbrado Público 
 
El servicio de alumbrado público tiene como finalidad proporcionar iluminación 
artificial en vías públicas, espacios públicos municipales y demás áreas de uso 
común, garantizando la seguridad de vehículos y peatones, la prevención de 
accidentes y la disuasión de actos delictivos, cumpliendo con las especificaciones 
técnicas establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas. El alumbrado público 
también es empleado para resaltar edificios históricos, decoración de plazas e 
iluminación de la ornamentación de parques durante la noche, así como en las 
señalizaciones viales luminosas y semaforización. 
 
VI. Cumplimiento de Criterios Jurisprudenciales 
 
El presente ordenamiento atiende los criterios establecidos por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en las Acciones de Inconstitucionalidad 46/2023, 69/2022 
y acumuladas, estableciendo como base gravable el costo real que representa al 
municipio la prestación del servicio de alumbrado público, aplicando una fórmula 
única que garantiza el trato equitativo y proporcional a todos los contribuyentes. 
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VII. Costos del Servicio 
 
Los costos considerados para la prestación del servicio de alumbrado público 
comprenden: 
 
a) Costos de energía eléctrica: Pagos mensuales a la empresa suministradora por 
el consumo eléctrico de luminarias, edificios públicos, ornamentación, señalización 
vial y semaforización. 
b) Costos de mantenimiento: Reparación y sustitución de luminarias, postes, 
transformadores, cables, conexiones y demás componentes de la infraestructura, 
de iluminación, incluyendo la reposición de luminarias por actos vandálicos, y 
eventos atmosféricos, así como también considerando igualmente la depreciación 
por obsolescencia tecnológica, de las fuertes luminosas, con tiempos por la 
calidad de estos. 
c) Costos administrativos: Gastos de operación y control del servicio, que se 
proporciona de manera continua durante las 24 horas del día, los 365 días del 
año. 
d.- Costo de ampliación de infraestructura de iluminación, pública por crecimiento 
poblacional. 
 
VIII. Cumplimiento de Normas Técnicas 
 
El cálculo tarifario observa las especificaciones establecidas en las Normas 
Oficiales Mexicanas NOM-031-ENER-2019, que determinan los niveles de 
iluminancia mínima promedio y la Densidad de Potencia Eléctrica para Alumbrado 
(DPEA), garantizando un servicio técnicamente adecuado y eficiente. 
 
a) Base Normativa Actual 
 
El cálculo del promedio de iluminancia (luxes) en vialidades se rige por la 
NOM031-ENER-2019 (DOF 29/11/2019), que deroga la anterior NOM-013-ENER-
2013.  
 
Adicionalmente, son aplicables: 
 
Å NMX-J-507/1-ANCE-2021 (DOF 09/08/2021): Coeficientes de utilización de 
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luminarios. 
Å NOM-001-SEDE-2012 (última modificación DOF 18/06/2021): Distancias y 
seguridad en instalaciones eléctricas. 
 
b) Determinación de la Densidad de Potencia Eléctrica (DPEA) Conforme al 
Artículo 8.1 de la NOM-031-ENER-2019, la DPEA se calcula mediante: 
 
DPEA (W/m²) = Carga total conectada para alumbrado (W) / Área total iluminada 
(m²) Donde: 
 
Å Área iluminada: Superficie entre luminarias con distancia interpostal mínima 
de 30 metros (NOM-001-SEDE-2012, Sección 225; NMX-J-507/1ANCE-2021, 
Apartado 5.3). 
Å Iluminancia mínima promedio: Define parámetros según clasificación de 
vialidades (Tablas 1-4 de la NOM-031-ENER-2019, Art. 6.1). 
 
c) Homogeneización de Parámetros 
 
El método vigente no establece diferenciación por ubicación, destino o uso de 
vialidades, lo que implica: 
 
1. Uniformidad técnica: Distancia interpostal fija (30 m) y DPEA estandarizada. 
2. Limitaciones: Ausencia de criterios para optimizar recursos según variables 
locales (tráfico, seguridad, contexto urbano). 
 
d) Requisitos Técnicos Obligatorios 

 
Å Luminarios con lámparas de descarga: Deben cumplir coeficientes de utilización 
(NMX-J-507/1-ANCE-2021, Apartado 5.3). 
Å Niveles de iluminancia: Tablas 1-4 de la NOM-031-ENER-2019 según tipo de 
vialidad (Art. 5.1 y 6.1). 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- El objetivo de todo lo anterior es proporcionar una mejor 
atención a la ciudadanía, sobre todo, tomando en consideración la situación 
económica que prevalece en el municipio, así como el incremento que tenga la 
Unidad de Medida y Actualización en el ejercicio 2026 conforme a la publicación 
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que realice el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
 
DÉCIMO TERCERO.- Cabe señalar que se han tomado en consideración los 
principios de legalidad, equidad y proporcionalidad en las respectivas cargas 
tributarias, sin dejar de lado el sentido de la sensibilidad social, con lo cual el 
municipio podrá hacer frente al gasto público del ejercicio 2026, y cumplir con los 
objetivos plasmados en el Plan de Desarrollo Correspondiente. 
 
DÉCIMO CUARTO.- De tal forma en esta Iniciativa de Ley de Ingresos se estima 
que para el ejercicio fiscal 2026, el municipio perciba la cantidad de 
$478,151,130.00 (Cuatrocientos setenta y ocho millones ciento cincuenta y un mil 
ciento treinta pesos 00/100 M.N.) por concepto de ingresos provenientes de 
impuestos, contribuciones especiales, derechos, productos, aprovechamientos, 
participaciones y aportaciones, transferencias y otros, en las cantidades que esta 
iniciativa contempla. 
 
DÉCIMO QUINTO.- Que de conformidad a lo establecido en los artículo 1 y 61 de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios, este 
ente gubernamental establece como política pública y responsabilidad hacendaria, 
mantener un balance presupuestario sostenible y conservar un equilibrio fiscal que 
garantice finanzas públicas a la presente Iniciativa de Ley, se adjuntan como 
anexo I.- los objetivos anuales, estrategias y metas, anexo II.- las proyecciones de 
las finanzas públicas correspondiente al año 2027, en el formato 7 proyecciones 
de ingresos - LDF, emitida por el CONAC, así como en anexo III.- el formato 7 c) 
resultados de ingresos ï LDF, también emitido por el CONAC. 
 
Fundamento de todo lo anterior sin duda es el contenido del artículo 31, fracción 
IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que señala la 
obligación de los mexicanos de contribuir al gasto público en sus tres órdenes de 
gobierno. 
 
En ésta iniciativa se establece como unidad de cuenta, índice, base, medida o 
referencia para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos 
previstos en esta ley a la Unidad de Medida y Actualización (UMA); lo anterior en 
cumplimiento a las reformas constitucionales en materia de desindexación del 
salario mínimo publicadas el día 27 de enero del año 2016 en el diario oficial de la 
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federación, relativas a los artículos 123, apartado A, fracción VI y 26, apartado B, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Siendo aplicables 
para el ejercicio 2026 los conceptos y cuotas que la presente ley establece, no 
obstante que en los reglamentos municipales pudieran señalar cuotas diferentes. 
 
IV.- FUNDAMENTACIÓN A FAVOR DE LA INICIATIVA 
 
Fundan el derecho a presentar esta iniciativa, lo que establecen los artículos 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, y 42, fracción IV, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, buscando 
privilegiar la vigencia del estado de derecho y la seguridad jurídica para los 
morelenses y, particularmente, a la población del Municipio de Xochitepec, 
Morelos. 
 
En contraparte, el proyecto es viable porque el legislativo estatal cuenta con 
plenas facultades para legislar en la materia, en virtud de lo establecido los 
artículos 32 segundo párrafo y 40 fracciones II y V de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, abre esa posibilidad y da la facultad. 
 
Con esta iniciativa se pretende que el Municipio de Xochitepec, Morelos, cuente 
con los recursos necesarios para sufragar el gasto público en el ejercicio fiscal 
correspondiente al 2026. 
 
V.- VALORACIÓN DE LA INICIATIVA 
 
De conformidad con las atribuciones conferidas a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública, así como en apego a los artículos 103, 104 y 106 
del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, se procede a analizar en 
lo general y en lo particular la iniciativa para determinar su procedencia o 
improcedencia. 
 
En ese orden de ideas, los integrantes de esta Comisión dictaminadora de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública de la LVI Legislatura del Congreso del 
Estado de Morelos, en el presente, harán valer una serie de apreciaciones y 
argumentaciones derivadas del estudio acucioso de la iniciativa presentada por el 
Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos, mismas que se hacen al tenor siguiente: 
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Estudio y Valoración del precepto normativo: 
 
Corresponde al Congreso Local la aprobación de las leyes de ingresos de los 
municipios, tal como se desprende de los artículos 32, párrafo segundo y 40, 
fracciones II y XXIX de la Constitución Local que indican que el Congreso del 
Estado, a más tardar el 1 de octubre  de cada año, deberán recibir de los 
ayuntamientos las correspondientes iniciativas de Ley de Ingresos para el ejercicio 
fiscal del año inmediato posterior, para su examen, discusión y en su caso, 
aprobación a más tardar el día quince de diciembre del año en que se presentó.  
 
La iniciativa de mérito satisface los requerimientos establecidos en el artículo 18 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y 
10 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, 
toda vez que incluye los las proyecciones de finanzas públicas, considerando las 
premisas empleadas en los Criterios Generales de Política Económica, de acuerdo 
con el párrafo octavo de la exposición de motivos, lo que determinará el 
alineamiento del proyecto para su estudio y valoración. 
 
No obstante lo anterior, en el noveno párrafo de la referida exposición de motivos, 
el Municipio iniciador menciona que ñno se crean nuevas contribucionesò pero, al 
estudio del proyecto, se advierten una gran cantidad de nuevos conceptos de 
ingresos en, por lo menos dos artículos relativos a derechos municipales, así 
como incrementos que rebasan los límites máximos de los Criterios Generales de 
Política Económica por lo que, en el análisis particular, se realizarán las 
respectivas valoraciones y se determinará su procedencia o, en su caso, se 
ejercerá la facultad de modificar la iniciativa que concierne a las comisiones 
legislativas del Congreso. 
 
De igual manera, se observan, zonificaciones en los derechos catastrales que no 
se corresponden con la respectiva tabla de valores, y se aprecian exenciones que 
se contraponen a lo que dispone el Artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos por cuanto a la obligación de la 
ciudadanía para contribuir al gasto público municipal, en este caso, por lo que se 
recomendarán los ajustes correspondientes. 
 
También se advierte la duplicación de artículos dentro del cuerpo normativo, lo 
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que no se corresponde con la estructura de una nueva norma, por lo que se 
recomendará reestructurar el orden secuencial del articulado del proyecto para 
efectos de facilitar la identificación normativa en el estudio y aplicación de la Ley. 
 
Tras el análisis realizado en párrafos anteriores, esta Comisión dictaminadora 
determina la procedencia en lo general, con las modificaciones que los integrantes 
de esta Comisión analizamos, valoramos y consideramos viables jurídica y 
presupuestalmente en lo particular, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Xochitepec, Morelos para el ejercicio fiscal de 2026. 
 
Se procede, a continuación, al estudio, valoración y análisis del Proyecto en lo 
particular: 
 
Se trata de una iniciativa de Ley de Ingresos que contiene ciento veintidós 
artículos en su porción normativa sin que se identifiquen los artículos 102 y 103, 
así como nueve artículos transitorios, no obstante, se hará la valoración 
pormenorizada de aquellos artículos que merecen observación particular para 
determinar su procedencia. 
 
a) En lo que el Ayuntamiento iniciador identifica como Artículo 33, el Clasificador 
por Rubro de Ingreso 4.3.1.2.5 relativo a los derechos del Registro Civil por la 
expedición de copia certificada de Acta de Nacimiento, se observa que hay un 
incremento de marginal de 0.25 unidades de Medida y Actualización, lo que no 
impacta significativamente en la capacidad económica de los causantes, por lo 
que se estima procedente la propuesta.  
b) En lo que se identifica como Artículo 34, se incorporan los nuevos clasificadores 
por Rubro de Ingreso 4.3.2.1.4.1; 4.3.2.1.4.2; 4.3.2.1.4.3 y 4.3.2.1.4.4 relacionados 
con los servicios del Archivo Municipal, por la expedición de registros de 
constancias de registro de población en su modalidad de residencia e identidad 
que, dada la naturaleza del trámite y que no implican una contribución 
generalizada para la población, se estiman procedentes.  
c) En lo que el iniciador identifica como Artículo 37, relativo al Derecho de 
Alumbrado Público, se observa una deficiencia de estructura del precepto que no 
se corresponde con lo que establece el Artículo 96 del Reglamento para el 
Congreso del Estado de Morelos, es decir, tratándose de la expedición de una 
nueva Ley, no se admite una secuencia de artículos duplicados y, aunque la 
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materia del precepto justificaría la separación en otras subdivisiones, la que 
corresponde es la de apartados, por lo que se recomienda ese ajuste para 
determinar la procedencia de la propuesta.  
d) En lo que se identifica como Artículo 38, los clasificadores por Rubro de 
Ingresos 4.3.6.2.1.2.1; 4.3.6.2.1.2.2 y 4.3.6.2.1.2.3, relativos a los derechos en 
materia de parques y jardines por reducción de copa, se observan incrementos en 
la cuota a pagar que rebasan los límites de los Criterios Generales de Política 
Económica, lo que crea una desproporción que afecta a los causantes del 
derecho, por lo que se recomienda ajustar la cuota a montos que sean racionales 
con los Criterios ya referidos, en un rango entre el tres punto cinco y el cuatro 
punto dos por ciento, para que resulte procedente la propuesta.  
e) En lo que el iniciador identifica como Artículo 40 se observan diversas 
deficiencias del orden financiero y de técnica legislativa; en lo relacionado con las 
deficiencias financieras, en los conceptos de los clasificadores por Rubro de 
Ingresos 4.3.8.1.10.5; 4.3.8.1.10.6; 4.3.8.1.10.07; 4.3.8.1.12.8; 4.3.8.1.12.9; 
4.3.8.1.12.10; 4.3.8.1.12.11; 4.3.8.1.12.12; 4.3.8.1.12.13; 4.3.8.1.12.14 y 
4.3.8.1.12.15, así como todos los conceptos del Clasificador 4.3.8.1.16.5, superan 
los límites de los Criterios Generales de Política Económica, recomendándose 
realizar los ajustes correspondientes apegados a la responsabilidad financiera. En 
lo que corresponde a la técnica legislativa, se advierte en diversas disposiciones 
que en su contenido hacen referencia a la expresión y/o, lo que representa una 
falta de técnica legislativa, y puede producir ambigüedades y dificulta la 
interpretación precisa y la aplicación de la norma porque las conjunciones 
copulativas establecen supuestos que se complementan, en tanto que las 
conjunciones disyuntivas establecen alternativas que pueden ser excluyentes 
entre sí, de manera que en los textos legislativos no se puede dejar tan abierta la 
interpretación del contenido de la norma, siendo lo correcto, establecer dos 
supuestos, unos en los que hay complementariedad y otros en los que hay 
alternativas. 
f) En lo que se identifica como Artículo 41 Bis 1, la secuencia lógica de los 
preceptos se rompe al tratarse de una norma de nueva creación, condición que se 
admite cuando se trata de reforma o enmienda de una norma existente que no 
pretende alterar la identificación de los artículos con su respectivo contenido, 
además, dada la aplicación material del precepto, el contenido del Artículo 41 Bis 
1 trata sobre la misma materia del Artículo 41, que le antecede, por lo que se 
recomienda, para la procedencia del precepto, que se suprima solamente el texto 
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de ñArt²culo 41 Bis 1.- Objeto:ò para que continúe la integralidad del precepto en el 
Artículo 41.  
g) En lo que el Ayuntamiento iniciador identifica como Artículo 46, se observa el 
Clasificador por Rubro de Ingresos 4.3.11.1.27, relativo a los derechos por 
licencias de construcción de antenas relacionado a la radio y telecomunicaciones 
en general, que se estima improcedente porque contraviene lo dispuesto por el 
Artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal en razón de que las 
telecomunicaciones pagan derechos federales y la ambigüedad normativa puede 
generar recursos jurisdiccionales que determinen la invalidación del precepto, por 
lo que se recomienda sustituir el monto por la leyenda ñNo causaò; asimismo, en lo 
relativo a los derechos por uso de suelo del Clasificador por Rubro de Ingresos 
4.3.11.1.42, se observa que en las constancias de zonificación aparece la ñZona 
HM3ò, misma que no figura en la puesto que las zonas catastrales ni en la Tabla 
de Valores Unitarios del Municipio de Xochitepec, Morelos, no ha sido actualizada 
desde el 18 de noviembre de 1992, pero sí figura en el Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano Sustentable de Xochitepec, Morelos, así como en su respectiva 
Carta Urbana, misma que aparece en las páginas 497 y 404 del documento de la 
Modificación parcial del Programa municipal de desarrollo urbano sustentable de 
Xochitepec, Morelos, publicado en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò número 
6302 Alcance, de fecha 24 de abril de 2023, ahora bien, derivado de que el 
concepto del derecho obedece a un servicio catastral y no al cobro del impuesto 
predial, esta comisión dictaminadora estimará su procedencia para que los 
causantes que encuadren en el supuesto no queden libres del pago de 
contribuciones, con la previsión de que el Municipio procure remitir la propuesta de 
actualización de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo y de Construcciones, 
dentro del periodo que establecen los artículos 104; 19; 110, y 111 de la Ley de 
Catastro Municipal para el Estado de Morelos, para que esté debidamente 
regularizada la contribución correspondiente.  
h) En lo que se identifica como Artículo 49, se observa la creación de nuevas 
contribuciones por los derechos de expedición de licencia, permiso o refrendo de 
establecimientos del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) en los 
clasificadores por Rubro de Ingreso 4.3.12.2.1.1 y 4.3.12.2.2.2, cuya cuantía de 
montos resulta racional y proporcional a la capacidad de pago de los causantes de 
micro, pequeñas y medianas empresas en el Municipio, por lo que se estima 
procedente la propuesta.  
i) En lo que el iniciador identifica como Artículo 56 Bis 1.-, se observa que dicho 
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artículo rompe, en su número, con el orden secuencial del articulado en una ley de 
nueva creación, en la que se admiten artículos duplicados cuando se trata de 
reformar o enmiendas a una norma en vigor, por lo que se estima su 
improcedencia, recomendándose modificar la secuencia del artículo para que sea 
Artículo 57, recorriendo en su orden los subsecuentes para que resulte 
procedente.  
j) En lo que se identifica como Artículo 59, de las infracciones en materia de 
protección al ambiente, se observa la adición de cuatro nuevos conceptos con los 
clasificadores por Rubo de Ingreso 6.1.3.1.1; 6.1.3.1.2; 6.1.3.1.3, y 6.1.3.1.4 que 
se estiman procedentes, en razón de que el monto de las sanciones impuestas 
queda dentro del rango de las sanciones que establece el Artículo 30 de la Ley 
para la Conservación y Protección del Arbolado Urbano para el Estado Libre y 
Soberano de Morelos.  
k) En lo que el Ayuntamiento iniciador identifica como Artículo 78 se aprecian seis 
nuevas contribuciones en los clasificadores por Rubro de Ingreso 6.1.10.7 y 
6.1.10.18, por infracciones en materia de agua potable y saneamiento, de las 
cuales, las del primer clasificador, se alinean con lo dispuesto por el Artículo 120, 
fracción II de la Ley Estatal de Agua Potable, no así los supuestos del segundo 
Clasificador, por lo que las sanciones deberán ajustarse a lo que dispone la 
legislación vigente para que se estime procedente la propuesta.  
l) En lo que se identifica como Artículo 97, quinto párrafo, se observa la falta de 
precisión en el precepto invocado para la calificación de deuda pública que no 
requiere aprobación de la legislatura estatal recomendándose, para que tenga 
mayor precisión el precepto y consecuentemente resulte procedente, se realice la 
referencia específica al Artículo 35 de la Ley de Deuda Pública para el Estado de 
Morelos.  
m) En lo que el iniciador identifica como Artículo 105, los ingresos por el pago 
anticipado de contribuciones no se registran en cuentas de orden, sino que deben 
registrarse como pasivo diferido a corto plazo para que resulte armonioso y 
congruente con los instrumentos contables.  
n) En lo que se identifica como Artículo 108, segundo párrafo, se observa la 
inaplicabilidad material del precepto en razón de que, una Ley que tendrá vigencia 
en el ejercicio fiscal 2026, no puede establecer supuestos de aplicación en el 
ejercicio 2025 por lo que se recomienda ajustar la anualidad para que resulte 
procedente la propuesta.  
o) En lo que el Ayuntamiento iniciador identifica como Segundo Artículo Transitorio 
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no hay precisión en la vacatio legis del precepto en razón de que su vigencia 
tendría aplicación en una fecha anterior al ejercicio fiscal 2026 si se publicara 
antes, por lo que deberá ajustarse el inicio de la vigencia para que ese estime 
procedente. 
p) En lo que se identifica como Cuarto Artículo Transitorio, se requiere precisión 
en el registro de las contribuciones anticipadas, porque no deben registrarse en 
cuenta de orden, sino como pasivo diferido a corto plazo.  
q) En lo que el iniciador identifica como Anexo I del proyecto, se fija una meta de 
incremento del 2.69% en los ingresos del Municipio, sin embargo, al analizar los 
incrementos reales propuestos, se rebasa el 4%, no obstante, ese incremento real 
estimado se encuentra dentro del rango del 3.5% y el 4.2% de los Criterios 
Generales de Política Económica además de que, tanto la Ley de Ingresos, como 
el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026, el 
incremento estimado de los ingresos es del 5.9%, por lo que se recomienda 
modificar el porcentaje del incremento para que sea racional con lo que se 
observa en el proyecto. 
 
VI.- IMPACTO PRESUPUESTAL DE LA INICIATIVA 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 43 de la Constitución Estatal, 
mediante la publicación del Decreto número mil ochocientos treinta y nueve, por el 
que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 
Morelos, en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò, número 5487, el 07 de abril de 
2017, en el que se estableció que las Comisiones encargadas del estudio de las 
iniciativas, en la elaboración de los dictámenes con proyecto de ley o decreto, 
incluirán la estimación sobre el impacto presupuestario del mismo, debe estimarse 
que dicha disposición deviene del contenido del artículo 16 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, que tiene como objetivos 
el incentivar la responsabilidad hacendaria y financiera para promover una gestión 
responsable y sostenible de las finanzas públicas y fomentar su estabilidad, con 
política de gasto con planeación desde la entrada en vigor de la legislación para 
no ejercer gasto que no se contemple en el presupuesto, mediante la contención 
del crecimiento del gasto en servicios personales, consolidando el gasto eficiente 
que limite el crecimiento del gasto de nómina. 
 
Dada la naturaleza de la Iniciativa que se dictamina y que ya ha sido expresada en 
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la valoración del presente Dictamen, esta Comisión Dictaminadora destaca que no 
resulta necesaria la citada estimación de impacto presupuestario, ya que la Ley de 
Ingresos es un documento que permite determinar los ingresos que percibirá el 
Municipio en el ejercicio fiscal y, en consecuencia, el Proyecto en estudio no 
establece erogaciones, creación de nuevas unidades administrativas, plazas, o 
gastos de la administración municipal. 
 
Es decir, se trata de los documentos rectores a los que debe ceñirse el gasto 
público y las políticas públicas que en el Municipio se pretendan implementar, en 
términos de la legislación federal y local en la materia. 
 
VII.- MODIFICACIONES A LA INICIATIVA  
 
De conformidad con las atribuciones de las que se encuentra investida esta 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, previstas en el artículo 106 
fracción III del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, 
consideramos pertinente realizar modificaciones a la iniciativa conforme a lo 
siguiente:  
 
Se requiere la adecuación normativa de la iniciativa con la finalidad de sujetar su 
contenido a los criterios de técnica legislativa y redacción, así pues, las 
modificaciones propuestas al proyecto del Ayuntamiento iniciador pretenden 
generar integración, congruencia y precisión del acto legislativo, facultad de 
modificación que concierne a las Comisiones, contenida en el citado precepto 
legal, no obstante de esto, la argumentación aludida descansa y tiene sustento en 
el siguiente criterio emitido en la Tesis de jurisprudencia de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXIII-abril de 2011, página 228, mismo que es del 
rubro y textos siguientes:  
 
PROCESO LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS QUE INTEGRAN EL CONGRESO DE 
LA UNIÓN TIENEN LA FACULTAD PLENA DE APROBAR, RECHAZAR, 
MODIFICAR O ADICIONAR EL PROYECTO DE LEY O DECRETO, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN EL QUE SE HUBIERE 
PRESENTADO ORIGINALMENTE LA INICIATIVA CORRESPONDIENTE. La 
iniciativa de ley o decreto, como causa que pone en marcha el mecanismo de 
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creación de la norma general para satisfacer las necesidades que requieran 
regulación, fija el debate parlamentario en la propuesta contenida en la misma, sin 
que ello impida abordar otros temas que, en razón de su íntima vinculación con el 
proyecto, deban regularse para ajustarlos a la nueva normatividad. Así, por virtud 
de la potestad legislativa de los asambleístas para modificar y adicionar el 
proyecto de ley o decreto contenido en la iniciativa, pueden modificar la propuesta 
dándole un enfoque diverso al tema parlamentario de que se trate, ya que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no prohíbe al Congreso de 
la Unión cambiar las razones o motivos que lo originaron, sino antes bien, lo 
permite. En ese sentido, las facultades previstas en los artículos 71 y 72 de la 
Constitución General de la República, específicamente la de presentar iniciativas 
de ley, no implica que por cada modificación legislativa que se busque establecer 
deba existir un proyecto de ley, lo cual permite a los órganos participantes en el 
proceso legislativo modificar una propuesta determinada. Por tanto, las Cámaras 
que integran el Congreso de la Unión tienen la facultad plena para realizar los 
actos que caracterizan su función principal, esto es, aprobar, rechazar, modificar o 
adicionar el proyecto de ley, independientemente del sentido en el que hubiese 
sido propuesta la iniciativa correspondiente, ya que basta que ésta se presente en 
términos de dicho artículo 71 para que se abra la discusión sobre la posibilidad de 
modificar, reformar o adicionar determinados textos legales, lo cual no vincula al 
Congreso de la Unión para limitar su debate a la materia como originalmente fue 
propuesta, o específica y únicamente para determinadas disposiciones que 
incluía, y poder realizar nuevas modificaciones al proyecto. 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública coincide con el 
iniciador en el espíritu de la propuesta, no obstante, al análisis del proyecto se 
identifican ventanas de oportunidad para dotar al Proyecto de congruencia con la 
finalidad de lograr la expectativa de ingresos que el Ayuntamiento de Xochitepec, 
Morelos, estima para el ejercicio fiscal del año 2026 
 
Modificaciones sobre el articulado 
 
Independientemente de las modificaciones de ortografía, sintaxis, estilo y de 
carácter general que se han identificado, se proponen modificaciones a los 
artículos observados en lo particular. 
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INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 37.- ... 
Artículo 37 Bis 1.- ... 
Artículo 37 Bis 2.- ... 
Artículo 37 Bis 3.- ... 
Artículo 37 Bis 4.- ... 
Artículo 37 Bis 5.- ... 
Artículo 37 Bis 6.- ... 
Artículo 37 Bis 7.- ... 
Artículo 37 Bis 8.- ... 
Artículo 37 Bis 9.- ... 
 

Artículo 37.- ... 
1. ... 
2. ... 
3. ... 
4. ... 
5. ... 
6. ... 
7. ... 
8. ... 
9. ... 
 

INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 38.- ... 
... 
... 
... 
... 

Concepto Cuota 

... 

... ... 

4.3.6.2.1.2.1 Al treinta por 
ciento 

5 UMA 

4.3.6.2.1.2.2 Al cuarenta por 
ciento 

7 UMA 

4.3.6.2.1.2.3 Al cincuenta por 
ciento 

9 UMA 

... ... 

 
... 

Artículo 38.- ... 
... 
... 
... 
... 

Concepto Cuota 

... 

... ... 

4.3.6.2.1.2.1 Al treinta por 
ciento 

4.5 UMA 

4.3.6.2.1.2.2 Al cuarenta por 
ciento 

6 UMA 

4.3.6.2.1.2.3 Al cincuenta por 
ciento 

8 UMA 

... ... 

 
... 

INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 40.- ... 
... 

Concepto Cuota 

... ... 

4.3.8.1.10.5 De 151 a 200 
metros cuadrados y/o lineales 

130 UMA 

4.3.8.1.10.6 De 201 a 250 
metros cuadrados y/o lineales 

160 UMA 

4.3.8.1.10.7 De 251 a 30 
metros cuadrados y/o lineales 

190 UMA 

... ... 

Artículo 40.- ... 
... 

Concepto Cuota 

... ... 

4.3.8.1.10.5 De 151 a 200 
metros cuadrados o lineales 

125 UMA 

4.3.8.1.10.6 De 201 a 250 
metros cuadrados o lineales 

155 UMA 

4.3.8.1.10.7 De 251 a 30 
metros cuadrados o lineales 

185 UMA 

... ... 
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4.3.8.1.12.9 Ciento sesenta 
metros cuadrados y/o lineales 

100 UMA 

4.3.8.1.12.10 Ciento setenta 
metros cuadrados y/o lineales 

110 UMA 

4.3.8.1.12.11 Ciento ochenta 
metros cuadrados y/o lineales 

120 UMA 

4.3.8.1.12.12 Doscientos 
metros cuadrados y/o lineales 

130 UMA 

4.3.8.1.12.13 De 201 a 250 
metros cuadrados y/o lineales 

150 UMA 

4.3.8.1.12.14 De 251 a 300 
metros cuadrados y/o lineales 

180 UMA 

4.3.8.1.12.15 De 301 metros 
cuadrados en adelante y/o 
lineales 

250 UMA 

... ... 

4.3.8.1.16.5.1 Pequeño 
(menos de 1,000 m2) 

50 UMA 

4.3.8.1.16.5.2 Mediano (de 
1,000 a 5,000 m2) 

80 UMA 

 ... 

4.3.8.1.16.5.4 De 10,001 m2 
en adelante 

180 UMA 

4.3.8.1.16.6 Autoservicios, de 
conveniencia, estaciones de 
servicio de hidrocarburos 

200 UMA 

4.3.8.1.16.7  500 UMA 

  

... 

... 

... 

... 

4.3.8.1.12.9 Ciento sesenta 
metros cuadrados o lineales 

70 UMA 

4.3.8.1.12.10 Ciento setenta 
metros cuadrados o lineales 

75 UMA 

4.3.8.1.12.11 Ciento ochenta 
metros cuadrados o lineales 

80 UMA 

4.3.8.1.12.12 Doscientos 
metros cuadrados o lineales 

85 UMA 

4.3.8.1.12.13 De 201 a 250 
metros cuadrados o lineales 

110 UMA 

4.3.8.1.12.14 De 251 a 300 
metros cuadrados o lineales 

160 UMA 

4.3.8.1.12.15 De 301 metros 
cuadrados o lineales en 
adelante  

220 UMA 

... ... 

4.3.8.1.16.5.1 Pequeño (menos 
de 1,000 m2) 

40 UMA 

4.3.8.1.16.5.2 Mediano (de 
1,000 a 5,000 m2) 

70 UMA 

 ... 

4.3.8.1.16.5.4 De 10,001 m2 en 
adelante 

110 UMA 

4.3.8.1.16.6 Autoservicios, de 
conveniencia, estaciones de 
servicio de hidrocarburos 

170 UMA 

4.3.8.1.16.7  450 UMA 

  

... 

... 

... 
 

 
INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 41.- ... 
Artículo 41 Bis 1.- Objeto: 
... 
... 
... 
... 
... 
... 

Artículo 41.- ... 
Artículo 41 Bis 1.- Objeto: 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
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... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 
INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 46.- ... 
... 

Concepto Cuota 

... ... 

4.3.11.1.27 Por licencias para la 
construcción de antenas relacionado 
a la radio y telecomunicaciones en 
general, por metro lineal 

15 UMA 

... ... 

 

Concepto Cuota 

... ... 

a).- Zona H-05 35 UMA 

b).- Zona H-1 35 UMA 

c).- H-1.5 35 UMA 

... ... 

m).- Zona agrícola de riego y 
temporal 

40 UMA 

... .. 

 
... 
... 
... 
... 
... 

Artículo 46.- ... 
... 

Concepto Cuota 

... ... 

4.3.11.1.27 Por licencias 
para la construcción de 
antenas relacionado a la 
radio y 
telecomunicaciones en 
general, por metro lineal 

No 
causa 

... ... 

 

Concepto Cuota 

... ... 

a).- Zona H-05 25 UMA 

b).- Zona H-1 25 UMA 

c).- H-1.5 25 UMA 

... ... 

m).- Zona agrícola de 
riego y temporal 

20 UMA 

... .. 

 
... 
... 
... 
... 
... 

INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 56 Bis 1.- ... 
Artículo 57.- a Artículo 124.- ... 

Artículo 57.- ... 
Artículo 58.- a Artículo 125.- ... 
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INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 78.- ... 

Concepto Cuota 

.. ... 

6.1.10.18 ... 

1.- En el caso de usuario 
doméstico 

15 A 150 
UMA 

2.- En el caso de usuario 
comercial 

40 A 400 
UMA 

3.- En el caso de establecimiento 
industrial 

40 A 400 
UMA 

 

Artículo 79.- ... 

Concepto Cuota 

.. ... 

6.1.10.18 ... 

1.- En el caso de usuario 
doméstico 

5 A 50 
UMA 

2.- En el caso de usuario 
comercial 

10 A 
100 
UMA 

3.- En el caso de establecimiento 
industrial 

10 A 
100 
UMA 

 

 
INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 97.- ... 
... 
... 
... 
El Municipio podrá percibir además los 
ingresos extraordinarios derivados de los 
fondos no recuperables que para tal efecto 
sean destinados por el Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos, así como los 
recursos que obtenga el Gobierno Municipal y 
que no se considere como deuda pública en 
los términos de la Ley de Deuda Pública para 
el Estado de Morelos. En estos casos no se 
requerirá autorización de la legislatura local. 

... 

Artículo 98.- ... 
... 
... 
... 
El Municipio podrá percibir además los ingresos 
extraordinarios derivados de los fondos no 
recuperables que para tal efecto sean destinados 
por el Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, así como los recursos que obtenga el 
Gobierno Municipal y que no se considere como 
deuda pública en los términos del Artículo 35 de 
la Ley de Deuda Pública para el Estado de 
Morelos. En estos casos no se requerirá 
autorización de la legislatura local. 

... 

 
INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 105.- El Municipio dentro de las 
facilidades fiscales para el cumplimiento de las 
obligaciones de los contribuyentes y 
respetando la costumbre de quien prefiera 
pagar de forma anticipada sus contribuciones 
podrá recibir el importe de monto recaudado 
por pago adelantado, debiendo registrarse en 
cuenta de orden. 
... 

Artículo 104.- El Municipio dentro de las 
facilidades fiscales para el cumplimiento de las 
obligaciones de los contribuyentes y respetando 
la costumbre de quien prefiera pagar de forma 
anticipada sus contribuciones podrá recibir el 
importe de monto recaudado por pago 
adelantado, debiendo registrarse como pasivo 
diferido a corto plazo. 
... 
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INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 108.- ... 
... 
De igual manera a las personas físicas que 
realicen el pago del impuesto predial de 
manera anticipada, por anualidad, se les 
otorgará un estímulo fiscal del 15% en el mes 
de octubre, un estímulo fiscal del 12% en el 
mes de noviembre, así mismo un estímulo 
fiscal del 10% en el mes de diciembre 2025. 
Se les exentará de los accesorios de 
impuestos denominados recargos y 
actualización en el mes de octubre y se les 
otorgará un estímulo fiscal del 70% de los 
accesorios de impuestos denominados 
recargos y actualización en el mes de 
noviembre y un estímulo fiscal del 50% de los 
accesorios de impuestos denominados 
recargos y actualización en el mes de 
diciembre 2025. 
... 

Artículo 107.- ... 
... 
De igual manera a las personas físicas que 
realicen el pago del impuesto predial de manera 
anticipada, por anualidad del ejercicio 2027, se 
les otorgará un estímulo fiscal del 15% en el mes 
de octubre, un estímulo fiscal del 12% en el mes 
de noviembre, así mismo un estímulo fiscal del 
10% en el mes de diciembre 2026. 
Se descontará la totalidad de los accesorios de 
impuestos denominados recargos y actualización 
en el mes de octubre y se les otorgará un 
estímulo fiscal del 70% de los accesorios de 
impuestos denominados recargos y actualización 
en el mes de noviembre y un estímulo fiscal del 
50% de los accesorios de impuestos 
denominados recargos y actualización en el mes 
de diciembre 2026. 
... 

INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículos Transitorios 
Primero. ... 
Segundo. La presente Ley de Ingresos para el 
ejercicio fiscal 2026, entrará en vigor al día 
siguiente al de su publicación en el periódico 
oficial ñTierra y Libertadò, con vigencia al 
treinta y uno de diciembre de dos mil 
veintiséis. 
Tercero. ... 
... 
  
Cuarto. El Ayuntamiento dentro de las 
facilidades que brinde para el cumplimiento 
fiscal y respetando la costumbre de quien 
prefiera pagar en forma anticipada sus 
contribuciones, podrá recibir el importe de los 
montos recaudados por pago adelantado; sin 
embargo, el Ayuntamiento no podrá ejercer 
dichos ingresos en el año corriente, sino que 
tendrá que registrar el pago anticipado en una 
cuenta de orden. 

Artículos Transitorios 
Primero. ... 
Segundo. La presente Ley de Ingresos para el 
ejercicio fiscal 2026, entrará en vigor el día 
primero de enero de dos mil veintiséis. 
Tercero. ... 
... 
  
Cuarto. El Ayuntamiento dentro de las facilidades 
que brinde para el cumplimiento fiscal y 
respetando la costumbre de quien prefiera pagar 
en forma anticipada sus contribuciones del 
ejercicio fiscal 2027, podrá recibir el importe de 
los montos recaudados por pago adelantado; sin 
embargo, el Ayuntamiento no podrá ejercer 
dichos ingresos en el año corriente, sino que 
tendrá que registrar el pago anticipado como 
pasivo diferido a corto plazo. 
Quinto. a Noveno. ... 
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Quinto. a Noveno. ... 

 
INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Anexo I.- Los objetivos anuales, estrategias y 
metas. 

... 

... 

... 
Metas 

¶ Incrementar el Presupuesto de Ley de 
Ingresos de 2026 en 2.69% con relación a lo 
aprobado en 2025. 

¶ ... 

Anexo I.- Los objetivos anuales, estrategias y 
metas. 

... 

... 

... 
Metas 

¶ Incrementar el Presupuesto de Ley de Ingresos 
de 2026 en 4% con relación a lo aprobado en 
2025. 

¶ ... 

 

VIII.- CONCLUSIONES  
 
Por lo anterior y con fundamento en las atribuciones conferidas en los artículos 53, 
55, 59, numeral 2, y 61 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de 
Morelos; 51, 54, fracción I, 60, 104, y 106 del Reglamento para el Congreso del 
Estado de Morelos, los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta Pública de la LVI Legislatura, dictaminan en SENTIDO POSITIVO CON 
MODIFICACIONES, la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, 
MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2026, toda vez que del estudio y análisis de la misma se encontró 
PROCEDENTE en lo general y en lo particularéò 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta LVI Legislatura del Congreso del 
Estado, ha tenido a bien expedir la siguiente: 
 
ÚNICO. Se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Xochitepec, Morelos, para 
el Ejercicio Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026, para quedar como 
sigue: 
 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, MORELOS, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026 
 

Título Primero 
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Disposiciones Generales 
 

Capítulo I 
De la Naturaleza y Objeto de la Ley 

 
Artículo 1.- La presente ley es de orden público y de interés social. Es de 
aplicación obligatoria en el ámbito territorial del municipio de Xochitepec, Morelos, 
y tiene por objeto establecer los ingresos que percibirá la hacienda pública del 
municipio, durante el ejercicio fiscal correspondiente al año 2026 que comprende 
el periodo del primero de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil 
veintiséis, por los conceptos que ésta misma ley previene. 
 
Artículo 2.- Los ingresos, dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo 
dispuesto en esta ley, en la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de 
Morelos, en el Código Fiscal para el Estado de Morelos, en la Ley de Coordinación 
Hacendaria del Estado de Morelos, así como en las disposiciones administrativas 
de observancia general que emita el municipio y demás normas aplicables. 
 
Los ingresos que se recauden por concepto de impuestos, contribuciones 
especiales, derechos, productos, aprovechamientos, y otros ingresos; así como 
los que se determinen por participaciones y aportaciones de conformidad a las 
leyes hacendarias de la Federación y del Estado de Morelos; se destinarán a 
sufragar el gasto público establecido y autorizado en el presupuesto de egresos 
municipal correspondiente, así como en lo dispuesto en los Convenios de 
Coordinación Fiscal y en las leyes en que estos se fundamenten. 
 
Los ingresos provenientes de impuestos, contribuciones especiales, derechos, 
productos y aprovechamientos, se determinarán al momento de producirse el 
hecho generador de la recaudación y se calcularán, en los casos en que esta ley 
indique, en función de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente a valor 
diario. 
 
Artículo 3.- El pago de las contribuciones que por disposición legal deban ser 
enteradas al Municipio de Xochitepec, Morelos, deberán realizarse por conducto 
de la Tesorería Municipal, misma que podrá ser auxiliada por otras dependencias 
oficiales o por los organismos descentralizados.  
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Ninguna persona podrá recaudar contribuciones sin que esté legalmente facultada 
para ello.  
 
Artículo 4.- En términos de los artículos 9° y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, 
y 9° de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, las 
participaciones y aportaciones federales y estatales que correspondan al Municipio 
de Xochitepec, son inembargables. 
 
Las cuentas bancarias a nombre del Municipio o del Ayuntamiento de Xochitepec, 
se deben considerar inembargables, en virtud de que resguardan ingresos para 
satisfacer necesidades públicas; esto con fundamento en el artículo 111 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Morelos. 
 
Todos los ingresos que perciba el Municipio de Xochitepec, deberán ser 
registrados en su cuenta pública municipal.  
 
Los ingresos que no correspondan a los citados en el segundo párrafo del artículo 
37 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, 
y que se conocen como operaciones transitorias o ajenas, atenderán a lo 
dispuesto por el artículo 41 de la Ley citada. 
 
Todos los ingresos o entradas de efectivo que reciba el Ayuntamiento, se 
ampararán, sin excepción alguna, con la expedición de comprobante fiscal 
debidamente requisitado, en cumplimiento a lo señalado en el artículo 21 de la Ley 
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos. 
 
Artículo 5.- Los créditos fiscales previstos por esta ley, se pagarán de la siguiente 
forma:  
 

a). - Cuando no se establezca fecha de pago, la contribución se enterará al 
momento de la autorización correspondiente.  
b). - Cuando se establezca que el pago sea por cuota diaria, ésta se pagará 
previamente a la entrega de la autorización correspondiente.  
c). - Cuando se establezca que el pago sea por mes anticipado, éste se hará en 
los primeros diez días hábiles del mes corriente.  
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d). - Cuando se establezca que el pago sea por bimestre y que la ley no señale 
los meses en que se pagarán, éste se cubrirá en los primeros quince días 
hábiles del primer mes de cada bimestre.  
e). - Cuando se establezca que el pago sea por anualidad, éste deberá hacerse 
en los meses de enero, febrero o marzo del año correspondiente excepto el 
impuesto predial y los derechos por servicios públicos municipales. 
f). - Cuando se establezca que el pago sea por semestre, se cubrirá durante el 
primer mes de cada periodo.  
Cuando el contribuyente no cubra el crédito fiscal en los tiempos y plazos que 
señala esta disposición, se generarán a favor del municipio los accesorios que 
se señalan en este ordenamiento. 

 
Capítulo II 

De los Conceptos, Pronóstico y de la Expectativa de Ingresos 
 
Artículo 6.- Los ingresos que percibirá la hacienda pública del Municipio de 
Xochitepec, Morelos, durante el ejercicio fiscal correspondiente al año 2026, serán 
los que provengan de los conceptos siguientes:  
 

-Impuestos; 
-Contribuciones especiales; 
-Derechos; 
-Productos; 
-Aprovechamientos; 
-Participaciones y aportaciones; y 
-Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 

 
Todos los conceptos de ingresos son estimados y pueden variar en función de la 
recaudación, ya sea aumentando o disminuyendo; las cantidades previstas para 
los conceptos de fondos de participaciones,  aportaciones federales y 
aportaciones estatales, se ajustarán, en su caso, en función de los montos que 
estime la Federación por recaudación federal participable y aportaciones del ramo 
33 del ejercicio 2026, para cada entidad federativa que se publiquen en el Diario 
Oficial de la Federación, una vez hechos los ajustes conforme a la Ley de 
Coordinación Fiscal.  
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A continuación, se presenta el desglose de la expectativa de ingresos para el 
ejercicio fiscal 2026. 
 

Desglose de la Expectativa de Ingresos 2026 
 

MUNICIPIO DE XOCHITEPEC INGRESO  

LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 ESTIMADO 

  TOTAL $478,151,130.00 

1 Impuestos $107,000,000.00 

1.1. Impuestos sobre los ingresos $0.00 

1.2. Impuestos sobre el patrimonio $53,000,000.00 

1.2.1. Impuesto predial $53,000,000.00 

1.3. Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones $50,000,000.00 

1.3.1. Impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles $50,000,000.00 

1.4. Impuestos al comercio exterior $0.00 

1.5. Impuestos sobre nóminas y asimilables $0.00 

1.6. Impuestos ecológicos $0.00 

1.7. Accesorios de impuestos $4,000,000.00 

1.8. Otros impuestos $0.00 

1.9. Impuestos no comprendidos en la ley de ingresos vigente, causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

$0.00 

2 Cuotas y aportaciones de seguridad social $0.00 

2.1. Aportaciones para fondos de vivienda $0.00 

2.2. Cuotas para la seguridad social $0.00 

2.3. Cuotas de ahorro para el retiro $0.00 

2.4. Otras cuotas y aportaciones para la seguridad social $0.00 

2.5. Accesorios de cuotas y aportaciones de seguridad social $0.00 

3 Contribuciones de mejora $150,000.00 

3.1. Contribución de mejoras por obras públicas $150,000.00 

3.9. Contribuciones de mejoras no comprendidas en la ley de ingresos 
vigente, causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

$0.00 

4 Derechos $91,560,000.00 

4.1. Derechos por uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de 
dominio público. 

$0.00 

4.3. Derechos por prestación de servicios $91,560,000.00 

4.3.1. De los servicios de registro civil $1,800,000.00 

4.3.2. Servicios de la secretaría del ayuntamiento $1,000,000.00 

4.3.3. Servicios catastrales $5,500,000.00 

4.3.4. Servicios de acceso a la información pública $0.00 

4.3.5. Servicios de alumbrado público $9,500,000.00 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/26 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6508 Extraordinaria, Cuarta Sección ñTierra y Libertadò 

  

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

30 de 192 

Ley de ingresos del municipio de Xochitepec, Morelos, para el ejercicio fiscal 2026 

4.3.6. De los servicios de panteones municipales $330,000.00 

4.3.7. Inscripciones y refrendo a padrones municipales $200,000.00 

4.3.8. Servicios de protección ambiental $2,800,000.00 

4.3.9. Servicios de limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición de 
residuos sólidos 

$1,300,000.00 

4.3.10. De los derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de 
bienes de dominio público 

$0.00 

4.3.11. Por autorización de construcciones de obras y servicios en materia 
de desarrollo urbano 

$40,000,000.00 

4.3.12. De las fusiones, divisiones, fraccionamientos, condominios y 
conjuntos urbanos 

$11,000,000.00 

4.3.13. Colocación de anuncios y publicidad $200,000.00 

4.3.14. De la autorización de establecimientos comerciales y de servicios $13,000,000.00 

4.3.15. Del control y fomento sanitario $100,000.00 

4.3.16. De los derechos de seguridad ciudadana $180,000.00 

4.3.17. De los derechos de protección civil $800,000.00 

4.3.18. De los derechos de corralón y arrastre $2,300,000.00 

4.3.19. De los derechos por servicios de agua potable y saneamiento $0.00 

4.3.20. De los derechos por servicios públicos municipales $1,450,000.00 

4.4. Otros derechos $0.00 

4.5. Accesorios de derechos $100,000.00 

4.9. Derechos no comprendidos en la ley de ingresos vigente, causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

$0.00 

5 Productos $800,000.00 

5.1. Productos $800,000.00 

5.9. Productos no comprendidos en la ley de ingresos vigente, causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

$0.00 

6 Aprovechamientos $15,500,000.00 

6.1. Aprovechamientos $15,500,000.00 

6.2. Aprovechamientos patrimoniales $0.00 

6.3. Accesorios de aprovechamientos $0.00 

6.9. Aprovechamientos no comprendidos en la ley de ingresos vigente, 
causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 
pago 

$0.00 

7 Ingresos por venta de bienes, prestación de servicios y otros ingresos $0.00 

7.1. Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de 
instituciones públicas de seguridad social 

$0.00 

7.2. Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de empresas 
productivas del estado 

$0.00 

7.3. Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de entidades 
paraestatales y fideicomisos no empresariales y no financieros 

$0.00 

7.4. Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de entidades $0.00 
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paraestatales empresariales no financieras con participación estatal 
mayoritaria 

7.5. Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de entidades 
paraestatales empresariales financieras monetarias con participación 
estatal mayoritaria 

$0.00 

7.6. Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de entidades 
paraestatales empresariales financieras no monetarias con 
participación estatal mayoritaria 

$0.00 

7.7. Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de 
fideicomisos financieros públicos con participación estatal mayoritaria 

$0.00 

7.8 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de los poderes 
legislativo y judicial y de los órganos autónomos 

$0.00 

7.9 Otros ingresos $0.00 

8 Participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivado de la 
colaboración fiscal y fondo distintos de aportaciones 

$263,141,130.00 

8.1. Participaciones $138,072,639.00 

8.2. Aportaciones $122,568,491.00 

8.3. Convenios $2,500,000.00 

8.4. Incentivos derivados de la colaboración fiscal $0.00 

8.5. Fondo distinto de aportaciones $0.00 

9 Transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, y pensiones 
y jubilaciones 

$0.00 

9.1. Transferencias y asignaciones $0.00 

9.3. Subsidios y subvenciones $0.00 

9.5. Pensiones y jubilaciones $0.00 

9.7. Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo 

$0.00 

0 Ingresos derivados de financiamiento $0.00 

1 Endeudamiento interno $0.00 

2 Endeudamiento externo $0.00 

3 Financiamiento interno $0.00 

 
Las cantidades expresadas en la expectativa de ingresos para el ejercicio fiscal 
2026, podrán ajustarse en términos de lo dispuesto en la Ley de Coordinación 
Hacendaria del Estado de Morelos y otras normas de carácter hacendario en 
vigor. 
 
Para el caso de que los ingresos sean superiores al pronóstico, se autoriza al 
presidente municipal, que dichos recursos sean utilizados en las partidas que 
autorice el mismo y de conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 
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de Disciplina Financiera. 
 

Título segundo 
1. De los Impuestos 

 
Capítulo I 

Disposición General 
 
Artículo 7.- Impuestos son las contribuciones establecidas en la ley que deben 
pagar las personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o 
de hecho previstos por la misma, y que sean distintas de las aportaciones de 
seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos.  
 

Capítulo II 
1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio 

 
Sección I 

1.2.1 Del Impuesto Predial 
 

Artículo 8.- Es objeto del impuesto predial la propiedad o posesión de predios 
ubicados dentro del territorio del municipio de Xochitepec, Morelos, cualquiera que 
sea su uso o destino; lo anterior con base a lo dispuesto con el artículo 93 Ter-2, 
de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos. 
 
Están obligadas al pago del impuesto predial las personas físicas y las personas 
morales que sean propietarias o poseedoras del suelo y las construcciones 
adheridas a él, independientemente de los derechos que sobre las construcciones 
tenga un tercero. Los poseedores también están obligados al pago del impuesto 
predial por los inmuebles que posean, cuando no se conozca al propietario o el 
derecho de propiedad sea controvertible. 
 
Los propietarios o poseedores tienen la obligación de registrar y manifestar las 
modificaciones que sufra el inmueble y las construcciones adheridas al mismo.  
 
El impuesto predial se calculará anualmente, aplicando a la base gravable, que es 
el valor catastral registrado, la siguiente tasa:  
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1.2.1.1 De predios urbanos y suburbanos: 
Concepto Tasa 

1.2.1.1.1 Con o sin edificaciones sobre los primeros $70,000.00 de la 
base gravable  

2 al millar 

1.2.1.1.2 Sobre el excedente de los $70,000.00  3 al millar 

 
1.2.1.2 De predios rústicos: 

Concepto Tasa 

1.2.1.2.1 Rústicos 2 al millar 

Los predios ejidales o comunales pagarán conforme a las fracciones anteriores. 

 

La tarifa de cobro para el impuesto predial en el ejercicio fiscal 2026, se ajustará 
en términos del porcentaje que se determine como tarifa para su cálculo y que se 
encuentre establecido en el artículo 93 ter-5 de la Ley General de Hacienda 
Municipal del Estado de Morelos. 
 
El impuesto predial se causará bimestralmente y deberá pagarse dentro del primer 
mes de cada bimestre, durante los meses de enero, marzo, mayo, julio, 
septiembre y noviembre del 2026.  
 
La determinación de la cuota mínima no podrá ser menor al importe del (1%) uno 
por ciento de hasta dos UMA (Unidad de Medida y Actualización) calculada al año. 
 
Cuando el valor catastral a que se refiere el artículo 93 ter-4 de la Ley General de 
Hacienda Municipal del Estado de Morelos se modifique por cualquier causa, se 
declarará el nuevo valor junto con el pago del impuesto predial que corresponda al 
mismo a partir del bimestre siguiente a aquél en que ocurra la modificación. 
Deberá calcularse tomando en consideración la tabla de valores aprobada. 
 
Tomando en consideración la naturaleza jurídica de los impuestos y la causación 
anual del impuesto predial, debe advertirse que la determinación de la cuota 
mínima anual de dicho impuesto para el ejercicio 2026, deberá calcularse 
aplicando la tasa de base gravable. 
 
En el supuesto de que el contribuyente hubiere optado por pagar el impuesto 
predial en forma anticipada, en el momento de pagar el impuesto predial conforme 
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al nuevo valor, la autoridad fiscal podrá requerir al contribuyente o su 
causahabiente respecto  
 
del impuesto predial efectivamente pagado por anticipado, el porcentaje de 
aumento correspondiente al pago anticipado que hubiera realizado.  
 
Cuando se pague el impuesto predial anualmente, durante el primer bimestre 
(pago anticipado) los contribuyentes tendrán derecho a una reducción equivalente 
al porcentaje que anualmente determine la presente Ley de Ingresos o la campaña  
autorizada, tal y como lo dispone el artículo 93 ter-6 de la Ley General de 
Hacienda Municipal del Estado de Morelos, y conforme a la tasa que ésta última 
establece. 
 
Artículo 9.- Estarán exentos del pago del impuesto predial los bienes del dominio 
público de la Federación, de los Estados o los Municipios, siempre y cuando se 
destinen para un servicio público, salvo que tales bienes sean utilizados por 
entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines 
administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público; lo anterior, atento 
a lo dispuesto en el artículo 115 fracción IV, inciso C párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Por lo anterior, las tierras ejidales, no obstante que son propiedad del núcleo de 
población ejidal que actualmente tienen personalidad jurídica y patrimonio propio 
y, en su caso, recae la titularidad como poseedores a los ejidatarios o titulares 
agrarios que hayan obtenido el certificado parcelario o título respectivo no pueden 
ser consideradas ninguna de ellas del dominio público de la Federación, de los 
Estados, ni de los Municipios y, más aún, que las tierras ejidales no se pueden 
considerar como bienes del dominio público de la Federación en términos de los 
artículos 4º, primer párrafo y 6º de la Ley General de Bienes Nacionales, porque 
no reúnen los requisitos para que se les otorgue, previamente, el carácter de 
bienes nacionales con base de alguna de las seis fracciones del artículo 3º de ese 
ordenamiento legal. 
 
En consecuencia deberán pagar los tributos contenidos en la presente Ley de 
Ingresos.  
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Sección II 
Rezago 

 
Artículo 10.- Se denomina rezago a los adeudos fiscales municipales que no 
fueron cubiertos en su oportunidad legal, los que se exigirán conforme a las bases 
vigentes en la fecha en que se generó la obligación.  
 

Sección III 
1.3 Impuesto Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 

1.3.1 Del Impuesto sobre Adquisición de Bienes Inmuebles 
 
Artículo 11.- Están obligados al pago del impuesto sobre adquisición de bienes 
inmuebles las personas físicas o morales que adquieran inmuebles, que consistan 
en la superficie de terreno y la de construcción, en su caso, ubicadas en el 
Municipio de Xochitepec, así como los derechos relacionados con los mismos. El 
impuesto se calculará aplicando al valor más alto del inmueble la tasa del 2% (dos 
por ciento) de acuerdo a lo que dispone el artículo 94 ter de la Ley General de 
Hacienda Municipal del Estado de Morelos. El mismo porcentaje se ajustará en 
razón de las modificaciones que éste sufra para su cálculo. 
 

Concepto Tasa 

1.3.1.1 Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles 2% 

 
Son sujetos obligados al pago del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes 
Inmuebles establecido en esta ley, las personas físicas y morales que adquieran 
inmuebles que consistan en el suelo, en las construcciones en su caso, ubicados 
en el Municipio de Xochitepec, así como los derechos relacionados con los 
mismos, a que esta ley se refiere. 
 
Para los efectos del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles se 
entenderá por adquisición todo lo señalado en el artículo 94 ter-1 de la Ley 
General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos. 
 
El valor del inmueble que se considerará para los efectos del artículo 94 ter de la 
Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, será el que resulte 
más alto de entre el valor de la operación, el valor catastral y el avalúo comercial 
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practicado por persona o institución autorizada.  
 
Cuando no se pacte precio, el impuesto se calculará sobre el valor más alto entre 
el valor catastral y el valor que resulte del avalúo comercial practicado por 
institución autorizada o perito valuador debidamente autorizado para ejercer dicha 
profesión y tomando como base los principios del sistema de valuación contenidos 
en el capítulo octavo de la Ley de Catastro Municipal del Estado de Morelos.  
 
La Tesorería Municipal, establecerá las reglas de carácter general para práctica de 
avalúos. Para los efectos de este impuesto, los avalúos que se emitan tendrán 
vigencia de seis meses, contados a partir de la fecha que se realicen. No 
producirán efectos fiscales los avalúos que no reúnan los requisitos a que se 
refiere el artículo 94 ter-2 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de 
Morelos. 
 
El pago del impuesto deberá hacerse mediante el formato de declaración para el 
pago de Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles, aprobado por la 
Tesorería Municipal, y deberá presentarse dentro de los plazos establecidos por la 
Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos ante la Dirección de 
Ingresos, para la elaboración del comprobante oficial del pago correspondiente. 
 
De igual manera de conformidad a los artículos 94 Ter-6 y 94 Ter-9 de la Ley 
General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, deberán presentarse las 
Declaraciones correspondientes aun cuando no cause impuesto, acompañado de 
la Escritura Pública o Resolución Judicial que sirva como Título de Propiedad, 
certificado de no adeudo de Impuesto Predial y servicios públicos municipales, 
plano catastral actualizado, certificado de no adeudo expedido por el Sistema de 
Agua Potable del Municipio de Xochitepec (SAPMXO), avalúo practicado por 
perito valuador o institución autorizada; así como cualquier otro documento que 
sea requerido por la autoridad municipal. 
 
La tasa aplicable al Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles siempre 
será la que se encuentra establecida en la Ley General de Hacienda Municipal del 
Estado de Morelos. 
 
Artículo 12.- Los avalúos que se practiquen para efecto del pago del Impuesto 
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Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles, y salvo que el avalúo señale 
expresamente otra fecha, tendrán una vigencia de seis meses, contado a partir de 
la fecha de su expedición. 
 
En la determinación del valor del inmueble, se incluirá el valor de las 
construcciones que en su caso tenga, independientemente de los derechos que 
sobre éstas tengan terceras personas, o independientemente de que éstas 
hubiesen sido construidas por el adquirente con antelación al acto de adquisición.  
 
El Municipio, por conducto de la Tesorería Municipal, se reservan el derecho de 
revisar los avalúos que se emitan por la celebración de los actos que grava esta 
ley, en consecuencia, el Tesorero Municipal queda facultado para practicar u 
ordenar se practique avalúo comercial actualizado sobre el o los inmuebles en 
materia de los actos, independientemente de la fecha de su celebración. Este 
nuevo avalúo deberá ser tomado en cuenta por la autoridad fiscal y prevalecerá 
sobre los avalúos anteriores, aún sobre el precio pactado por las partes.  
 
Sólo para los casos que la Tesorería Municipal, haga uso de la facultad de 
reservarse el derecho a revisar los avalúos, deberán emitir nuevos avalúos que 
deberán contener un estudio expreso para determinar el valor comercial de una 
propiedad inmobiliaria, debidamente identificada y descrita, a una fecha 
determinada y deberá apoyarse en el correcto y completo análisis de la 
información pertinente, así mismo, deberán ceñirse a las reglas de valuación de 
predios que se encuentran consignados en la Ley de Catastro Municipal del 
Estado de Morelos, así como aquellas reglas que para tal efecto sean emitidas en 
los reglamentos respectivos, además de los requisitos anteriores deberán 
contemplar la siguiente información:  
 

I.- General: 
a).- Nombre del solicitante y del propietario del bien;  
b).- Nombre del valuador y número de su registro en el municipio; y 
c).- Identificación catastral del predio, incluyendo número del lote y manzana, 
colonia o fraccionamiento, zona catastral, clave catastral, medidas 
colindancias y superficie. 

II.- Para predios urbanos: 
a).- Descripción detallada de las características urbanas; 
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b).- En el caso de los lotes baldíos, notas sobre topografía y sobre el uso 
mejor y más productivo a que pueda destinarse, y 
c).- En caso de lotes con mejoras:  

1.- Descripción del terreno, incluyendo forma y topografía; 
2.- Descripción de mejoras haciendo un retrato hablado de las mismas, 
incluyendo una relación descriptiva detallada de los diversos tipos y usos 
de construcción apreciados; 
3.- Relación detallada y descriptiva de los elementos de construcción por 
tipo apreciado; y 
4.- Definición del uso mejor y más productivo para el cual es apto el 
terreno atendiendo a su ubicación, forma, topografía y demás 
características y comentario razonado en cuanto a si el uso actual 
corresponde o no al mejor y más productivo. 

III.- Para predios rústicos o sujetos al régimen ejidal.  
a).- Descripción de las comunicaciones y servicios públicos con que cuenta el 
predio; 
b).- Descripción detallada de las características del predio incluyendo forma, 
topografía, calidad y tipos de suelo desde el punto de vista geológico, 
edafológico, provisión de agua, etc., tipos de cultivo para lo que es apto, 
forma de explotación; 
c).- Descripción detallada de factores externos que afecten al predio en su 
valor, como climatología, régimen jurídico, afectaciones de cualquier tipo, 
sanidad vegetal y animal, plagas, etc.; 
d).- Descripción detallada de las mejoras, construcciones y edificaciones con 
que cuente el predio; ésta se hará en términos semejantes a los señalados 
en el inciso c), de la fracción II de este artículo. 
e).- Descripción detallada de los accesorios e instalaciones especiales con 
que cuente el predio; 
f).- Descripción detallada de los bienes inmuebles por definición que existan 
en el predio y que conforme a las disposiciones legales aplicables deben 
tomarse en cuenta al determinar su valor, y  
g).- Comentario crítico en cuanto a la forma de explotación del predio y a su 
aprovechamiento. 

IV.- Estimación del valor.  
Para estos efectos deberá determinarse el valor siguiendo por lo menos dos de 
los tres enfoques tradicionales de análisis.  
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a).- De comparación o mercado; 
b).- De costo o de reposición depreciada o físico, y 
c).- De rentas o de ingreso.  

Una vez calculado el valor conforme a la técnica de cada enfoque, el valuador 
deberá ponderar los resultados obtenidos, discutirlos y concluir con la 
determinación del valor comercial.  
Tratándose de inmuebles destinados a renta deberá siempre incluirse el estudio 
del valor mediante el enfoque de ingreso.  
V.- Expresión del valor comercial como conclusión, expresado con números y 
con letra, señalando la fecha para la cual se hizo la determinación 
correspondiente; 
VI.- Las notas, comentarios y aclaraciones que estime conveniente y necesarias 
el valuador, y toda la información adicional que se requiera, y 
VII.- Fecha del avalúo, nombre del valuador y número de registro, así como su 
firma; cuando no existan formatos especiales se realizarán avalúos en forma 
convencional.  

 
No se admitirán avalúos comerciales o bancarios que señalen valores referidos a 
la fecha de la celebración del instrumento, cuando este exceda de más de dos 
años de la fecha citada. 
 
Artículo 13.- Los fedatarios públicos, las personas que por disposición legal 
tengan funciones notariales, y los particulares que realicen traslados de dominio 
de algún bien inmueble ubicado en territorio municipal, sea del dominio privado o 
sujeto al régimen ejidal, deberán manifestar y declarar a la Tesorería Municipal de 
Xochitepec, Morelos, por duplicado, dentro de los quince días hábiles siguientes a 
la fecha del acto o contrato, la adquisición de inmuebles realizadas ante ellos, 
expresando, en las formas impresas que para tal efecto apruebe la Tesorería 
Municipal, lo siguiente: 
 

I.- Nombres y domicilios de los contratantes;  
II.- Nombre del fedatario público y número que le corresponde a la notaría. En 
caso de tratarse de persona distinta a los anteriores, con funciones notariales, 
deberá expresar su nombre y el cargo que ostenta;  
III.- Firma y sello, en su caso, del autorizante;  
IV.- Fecha en que se firmó la escritura de adquisición del inmueble o de los 
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derechos sobre el mismo y el número de la misma;  
V.- Naturaleza del acto, contrato o concepto de adquisición;  
VI.- Identificación del inmueble;  
VII.- Valor de la operación consignada en el contrato, y valor catastral; 
VIII.- Valor comercial actualizado;  
IX.- Datos del anterior propietario y del adquirente; 
X.- Liquidación del impuesto, y  
XI.- A la manifestación señalada en este artículo, se exhibirán además los 
siguientes documentos: 

a) Tratándose de actos jurídicos que consten en escritura pública se deberán 
acompañar: por el que se traslade la propiedad del inmueble de que se trate; 
el certificado de existencia o inexistencia de gravamen que emita el Instituto 
de Servicios Registrales y Catastrales del Estado de Morelos y además el 
antecedente directo de donde emana el traslado correspondiente; 
b) En aquellos casos en que el acto jurídico sea por medio de contrato 
privado, celebrado entre particulares, instrumento jurídico por el que se 
traslade la propiedad del inmueble, el cual debe estar debidamente ratificado 
ante la autoridad competente.  
c) En los casos que señala el inciso a) y b) se deberá exhibir copia legible de 
la identificación oficial de los obligados al pago del Impuesto Sobre 
Adquisición de Bienes Inmuebles, (mismas que podrán ser las emitidas por el 
Instituto Nacional Electoral o pasaporte vigente); recibo de pago de impuesto 
predial al corriente el avalúo comercial; la constancia o certificado de no 
adeudo de impuesto predial; plano catastral verificado en campo y avalúo 
catastral vigentes; pago al corriente del servicio de agua potable y/o 
saneamiento, constancia de no adeudo de agua potable; así como el pago 
del mantenimiento del equipamiento urbano en el municipio. 

 
Artículo 14.- Los fedatarios públicos y las personas que por disposición legal 
tengan funciones notariales, acumularán al instrumento donde conste la 
adquisición del inmueble o de los derechos sobre el mismo, copia del recibo donde 
se acredite haber pagado el impuesto predial y encontrarse al corriente.  
 
Para el caso de que las personas obligadas a pagar este impuesto, no lo hicieren, 
los fedatarios y las personas que por disposición legal tengan funciones notariales, 
se abstendrán de autorizar la escritura correspondiente.  
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En las adquisiciones que se hagan constar en Escritura Pública, los Notarios, 
retenedores y aquellos que tengan funciones notariales, calcularán este impuesto 
bajo su responsabilidad por cada uno de los actos que consignen. En caso de 
existir diferencias o cantidades no enteradas, los fedatarios serán obligados 
solidarios del pago del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles cuando 
esté obligado a retenerlo y enterarlo con el fisco municipal de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 60, del Código Fiscal del Estado de Morelos y de esta Ley 
de Ingresos.  
 
La base gravable para la liquidación del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes 
Inmuebles y respecto de los actos traslativos de dominio materia de este 
impuesto, tales como la compraventa en la que el vendedor se reserve la nuda 
propiedad, aun cuando la transferencia de ésta opere con posterioridad; la 
transmisión de la nuda propiedad, y las afectaciones del fideicomiso, deberán ser 
calculadas tomando en cuenta el valor del cien por ciento de la cantidad que 
señalen los avalúos respectivos.  
 
En ningún caso procede la gestión de negocios para la solicitud de estímulos 
fiscales, reducciones, subsidios o exenciones totales o parciales por parte de los 
retenedores, fedatarios públicos, gestores o apoderados, en términos de lo que 
dispone el artículo 41 del Código Fiscal de esta entidad federativa. 
 
Artículo 15.-Se presentará declaración con todos los documentos 
correspondientes señalados en la presente ley por todas las adquisiciones aun 
cuando no haya impuesto a enterar. 
 
Artículo 16.- Invariablemente será requisito para el trámite del impuesto materia 
de la presente sección, que el fedatario público haga del conocimiento al 
adquiriente de la información relativa al pago y fundamento del Impuesto Sobre 
Adquisición de Bienes Inmuebles, al momento que le retenga dichos montos y lo 
insertará de manera precisa en la escritura pública respectiva.  
 
La Dirección de Ingresos devolverá a los retenedores o interesados y sin trámite 
alguno, los formatos para el pago del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes 
Inmuebles cuando se carezca de cualquiera de los requisitos que se establecen 
en la presente sección. 
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A la declaración señalada en el artículo 13 de este ordenamiento, se deberá 
anexar el documento que acredite de manera fehaciente que se le hizo de 
conocimiento del adquirente el fundamento de las disposiciones legales que ocupó 
para el cálculo, procedimiento y retención del impuesto contemplado en el 
presente capítulo. 
 
Artículo 17.- No causarán este impuesto:  
 

I.- Las adquisiciones de inmuebles que haga la Federación, la Ciudad de 
México, los Estados y los Municipios, para formar parte de los bienes del 
dominio público;  
II.- La adjudicación de bienes por disolución de la sociedad conyugal, siempre 
que no crezca el porcentaje que originalmente les correspondía a los cónyuges 
y que se acredite que estos bienes fueron adquiridos bajo este régimen;  
III.- La extinción de la copropiedad, siempre que los copropietarios extinguidos 
no excedan de las porciones que proindiviso correspondían a cada uno de los 
copropietarios; y 
IV.- Los actos o contratos traslativos de dominio en los que intervenga una 
institución u organismo creado por el estado para promover la vivienda como 
adquiriente por lo que a ellas se refiere. 

 
Artículo 18.- Los fedatarios no podrán autorizar definitivamente las escrituras en 
que consten los actos que grava esta ley, hasta en tanto no les sea devuelta, por 
la autoridad competente, la declaración en que se manifestó la operación o se 
realizó el pago del impuesto a que esta sección se refiere, según sea el caso. 
 
Artículo 19.- El Instituto de Servicios Registrales y Catastrales del Estado de 
Morelos no registrará la operación traslativa de dominio, si no se le exhibe el 
documento que contenga la declaración de este impuesto, debidamente sellado 
por la autoridad fiscal respectiva y el recibo oficial debidamente enterado a la 
Tesorería Municipal; aún en el caso de que no se cause el impuesto por tratarse 
de los actos señalados en el artículo 17 de la presente ley. En el caso de que se 
omita cumplir con este requisito por parte del citado instituto, dicho registro será 
nulo de pleno derecho, estando facultada la Tesorería Municipal a notificar tal 
determinación al referido Instituto. 
 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/26 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6508 Extraordinaria, Cuarta Sección ñTierra y Libertadò 

  

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

43 de 192 

Ley de ingresos del municipio de Xochitepec, Morelos, para el ejercicio fiscal 2026 

Artículo 20.- La autoridad municipal competente para conocer de las 
manifestaciones a que hace referencia la Ley de Catastro Municipal del Estado de 
Morelos en los artículos 43 y 44, será la tesorería municipal por conducto de la 
dirección de ingresos municipal. Por lo que queda expresamente prohibido al 
titular del área de catastro municipal realizar modificaciones al padrón 
correspondiente, sin que se cumplan los requisitos previstos en el presente 
capítulo. 
 

Capítulo III 
1.7 Accesorios de Impuestos 

 
Artículo 21.- Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución, las 
actualizaciones, honorarios de notificación y la indemnización a que se refiere el 
artículo 47 del Código Fiscal del Estado de Morelos, son accesorios de las 
contribuciones y participan de la naturaleza de éstas.  
 
Cuando no se pague un crédito fiscal en la fecha o dentro del plazo señalado en 
las disposiciones respectivas, se actualizarán con el transcurso del tiempo y con 
motivos de los cambios de precios en el país. Esta actualización deberá realizarse 
desde la fecha en que el pago debió efectuarse y hasta que el mismo se realice. 
 
La autoridad municipal, para los fines de actualización, se aplicará el factor que 
resulte de dividir el INPC (Índice Nacional de Precios al Consumidor) del mes 
anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente al más 
antiguo de dicho periodo que corresponda, siguiendo el procedimiento establecido, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 46 y 47 del Código Fiscal del estado de 
Morelos, y recargos a la tasa siguiente:  
 
Del 1.47% mensual sobre saldos insolutos; más la actualización correspondiente 
de conformidad con el INPC publicado por el Banco de México.   
 
Para el caso de prórrogas se cubrirá el 0.75% mensual. 
 
En el caso de autorización de pago en parcialidades, los recargos serán del 1.0% 
para parcialidades de hasta 12 meses. 
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Los recargos serán del 1.25% para parcialidades de 12 meses y hasta 24 meses.  
 
Serán del 1.5% para parcialidades de más de 24 meses y hasta 36 meses sobre 
saldos insolutos.  
 
Si el pago se hace por intervención de la autoridad fiscal, se aplicarán además de 
los recargos, las sanciones legales procedentes. 

 
Sección I 

1.7.2 Recargos de Impuesto Predial 
 
Artículo 22.- Cuando el pago del impuesto predial no fuere cubierto dentro del 
plazo señalado en el artículo 8° de esta misma ley, además de actualizar su monto 
desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, 
deberán pagarse recargos por concepto de indemnización por falta de pago 
oportuno. 
 
Se aplicarán recargos a una tasa del 1.47% mensual.  

 
Sección II 

1.7.3 Recargos del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles 
 
Artículo 23.- El pago del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles, 
deberá hacerse, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que se 
celebre el acto en el que se lleve a cabo la adquisición de bienes inmuebles, en 
los términos y con los requisitos que contemplan los artículos 11 al 20 de esta ley. 
Así mismo, dicho plazo podrá prorrogarse sólo en los siguientes casos: 
  

I. Cuando la adquisición de bienes inmuebles se produzca por resoluciones de 
autoridades no ubicadas en el Estado de Morelos, pero en territorio nacional, el 
pago del impuesto se hará dentro de los 20 días hábiles siguientes a la fecha en 
que se haya formalizado la adquisición ante fedatario, y dentro de los 90 días 
hábiles si se celebró en el extranjero.  

 
Cuando el Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles no fuere cubierto 
dentro de los plazos señalados, se aplicarán recargos a una tasa del 1.47% 
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mensual.  
 
No causarán este impuesto los casos señalados en el artículo 94 ter -9, de la Ley 
General de Hacienda Municipal. 

 
Sección III 

1.7.4 Recargos por Incumplimiento de Convenios 
 
Artículo 24.- Cuando no se cubra alguna parcialidad dentro de la fecha o plazo 
fijado, el contribuyente estará obligado a pagar recargos por falta de pago 
oportuno, conforme a lo establecido por el artículo 47, del Código Fiscal del 
Estado de Morelos, calculados sobre la cantidad no pagada.  

 
Sección IV 

1.7.5 Gastos de Notificación, Ejecución e Inspección Fiscal 
 
Artículo 25.- cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de 
ejecución para hacer efectivo un crédito fiscal, las personas físicas y las personas 
morales estarán obligadas a pagar el 1% (uno por ciento) del valor del crédito 
fiscal, esto de conformidad al artículo 168 del Código Fiscal para el Estado de 
Morelos, por cada una de las diligencias que a continuación se indican: 
 

I.- Por el requerimiento de pago, incluyendo los señalados en el artículo 112 y 
en el primer párrafo del artículo 170 del Código Fiscal para el Estado de 
Morelos; 
II.- Por el embargo, incluyendo el señalado en el artículo 148, fracción VI, del 
citado código, así como por la ampliación del embargo y la remoción de 
depositario, y 
III.- Por el remate, enajenación fuera de remate o adjudicación al fisco federal. 
cuando el 1% (uno por ciento) del crédito fiscal sea inferior a la cantidad 
equivalente a 5 (cinco) UMAS, se cobrará esta cantidad en vez del 1% (uno por 
ciento) del crédito. los gastos de ejecución se determinarán por la autoridad 
ejecutora, debiendo pagarse junto con el crédito fiscal. asimismo, se pagará por 
concepto de gastos de ejecución, los extraordinarios en que incurra con motivo 
del procedimiento administrativo de ejecución, los cuales comprenderán los 
servicios de traslado de bienes embargados, de avalúos, de impresión y 
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publicación de convocatorias o edictos, de investigaciones, de inscripciones o 
cancelaciones en el registro público que corresponda, los erogados por la 
obtención del certificado de liberación de gravámenes, los honorarios de los 
depositarios e interventores, de los peritos y cerrajero cuando la notificación 
deba efectuarse personalmente en el domicilio de la persona buscada y si las 
notificaciones se refieren a requerimientos para el cumplimiento de obligaciones 
no satisfechas dentro de los plazos legales se causarán, a cargo de quien 
incurrió en el incumplimiento, honorarios por la cantidad equivalente a 2.00 
(dos) UMAS. dicha cantidad se hará del conocimiento del contribuyente 
conjuntamente con la notificación y se deberá pagar al cumplir con la obligación 
requerida.  

 
En caso de no cumplir con el requerimiento a que se refiere el párrafo anterior, se 
aplicará la multa que corresponda.  
 
El importe de las multas por omisiones en el pago oportuno de contribuciones será 
del 55% al 75% del importe del crédito no enterado.  
 
Toda infracción cometida tanto por servidores públicos como por contribuyentes 
de acuerdo a los artículos 241, 242, 243 y 244 del código fiscal para el estado de 
Morelos. 
 

Título Tercero 
 

Capítulo I 
3. De las Contribuciones Especiales 

 
Sección I 

Disposición General 
 
Artículo 26.- Contribuciones especiales; son las establecidas en la ley a cargo de 
las personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras 
públicas. 

 
Capítulo II 
Sección I 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/26 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6508 Extraordinaria, Cuarta Sección ñTierra y Libertadò 

  

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

47 de 192 

Ley de ingresos del municipio de Xochitepec, Morelos, para el ejercicio fiscal 2026 

3.1 Contribuciones Especiales por Obras Públicas 
 
Artículo 27.- Los propietarios o poseedores de predios, en su caso, pagarán las 
cuotas de cooperación, por la ejecución de las obras públicas de mantenimiento y 
urbanización. 
 
El Municipio de Xochitepec podrá obtener contribuciones especiales, por: 
 
a).- La instalación de tubería de distribución de agua potable, por metro lineal;  
b).- La instalación de tubería para drenaje sanitario, por metro lineal;  
c).- La instalación de tubería para gas, por metro lineal;  
d).- Pavimentación o rehabilitación de pavimento en calle, por metro lineal;  
e).- Guarniciones, por metro lineal;  
f).- Banquetas, por metro cuadrado;  
g).- Alumbrado público;  
h.- Tomas domiciliarias de agua potable.  
 
Se causarán las cuotas de cooperación conforme a los acuerdos y presupuestos 
que autorice el municipio en sesión de cabildo, conforme al importe del 
presupuesto para la obra de que se trate y con la participación de los beneficiarios 
de la misma, siempre y cuando éstos últimos cumplan con las condiciones 
estipuladas y sus predios o construcciones estén en las siguientes circunstancias 
que señala el artículo 28 de la presente ley. 
 
El pago deberá hacerse al inicio de la obra o por mensualidades que cubran la 
totalidad del pago dentro del plazo en que se realice la obra, observándose en su 
caso, la reglamentación municipal específica. 
 
Artículo 28.- Para que causen las cuotas de cooperación indicadas, será 
necesario que los predios se encuentren en las siguientes circunstancias:  
 
I.- Si son exteriores, tener frente a la calle donde se ejecuten las obras; y  
II.- Sin son interiores, tener acceso mediante servidumbre de paso a la calle 
donde se ejecuten las obras. 
 
Artículo 29.- Sujetos que están obligados a cubrir cuotas de cooperación:  
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I.- Los propietarios de predios beneficiados;  
II.- Los poseedores de predios beneficiados, cuando no exista propietario, y  
III.- Cuando la propiedad o la posesión estén en litigio, quien resulte propietario.  

 
Cuando se trate de edificios sujetos al régimen de propiedad en condominio, 
divididos en pisos, departamentos, viviendas o locales, se considerará que la 
totalidad del predio se beneficia con la obra de construcción o reconstrucción; la 
parte de la construcción a cargo de cada propietario se determinará dividiendo el 
monto que corresponde a todo el inmueble, entre la superficie cubierta de 
construcción que resulte de sumar la de todos los pisos, exceptuando la que se 
destine a servicios de uso común, multiplicando ese cociente por el número de 
metros que corresponda al piso, departamento, vivienda o local de que se trate. 
 
Artículo 30.- Las cuotas de cooperación para obras públicas se cubrirán conforme  
 

I.- Por metro lineal de frente cuando se trate de las siguientes obras:  
a).- Instalación de tubería de distribución de agua potable;  
b).- Instalación de tubería para drenaje sanitario;  
c).- Instalación de tubería para gas;  
d).- Construcción de guarnición de concreto hidráulico; y 
e).- Instalación de alumbrado público.  
Cuando se trate de predios ubicados en esquinas, sólo se cobrará en 
proporción a los metros lineales del frente mayor tratándose de las obras 
requeridas en los incisos a), b), y c).  

II.- Por metros cuadrados, en función del frente o frentes de los predios 
beneficiados, cuando se trate de las siguientes obras:  

a).- Pavimentos o rehabilitación de pavimentos;  
b).- Construcción o reconstrucción de banquetas y guarniciones, y  
c.- Por unidad, cuando se trate de las siguientes obras:  

I.- Tomas domiciliarias de agua;  
II.- Tomas domiciliarias de drenaje sanitario; y  
III.- Tomas domiciliarias de gas.  

 
El monto de las cuotas, en cada caso concreto deben pagarse, distribuyendo el 
costo de la obra y estará sujeto a las reglamentaciones respectivas. Para los 
efectos de esta sección cuando se trate de obras de pavimentación o 
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repavimentación, su duración mínima será de diez años, y, en consecuencia, no 
se podrá acordar un nuevo cobro por el mismo concepto antes de este plazo.  
 
Las contribuciones deberán ser pagadas al inicio de la obra o dentro del plazo en 
que se realice.  
 
El municipio determinará en el presupuesto de egresos los montos que deberán 
cubrir los sujetos obligados. 
 
La Tesorería Municipal, formulará y notificará oportunamente al contribuyente la 
liquidación de las contribuciones de cooperación que resulten a su cargo. 

 
Sección II 

3.2 Otras Contribuciones 
3.2.1 Contribuciones por Responsabilidad Objetiva 

 
Artículo 31.- Es objeto de esta contribución por responsabilidad objetiva la 
realización de actividades que dañen o deterioren bienes del dominio público 
propiedad del municipio, tales como: instalaciones, infraestructura vial, hidráulica y 
de servicios, de uso comunitario y beneficio social y se pagará en la tesorería 
municipal, dentro de los quince días siguientes en que se notifique al contribuyente 
el resultado de la cuantificación de los daños o deterioros causados. 
 

Título Cuarto 
4. De los Derechos 

 
Capítulo I 

Disposición General 
 
Artículo 32.- Los derechos son las contribuciones establecidas en ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por recibir servicios  
que presta el estado en sus funciones de derecho público, excepto cuando se 
presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando en 
este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas 
en las leyes fiscales respectivas. También son derechos las contribuciones a 
cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos 
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del Estado. 
 

Capítulo II 
4.3 Derechos por Prestación de Servicios 

 
Sección I 

4.3.1 De los Servicios del Registro Civil 
 
Artículo 33.- Los derechos de los servicios del registro civil se causarán y 
liquidarán conforme a las cuotas siguientes: 
 

Concepto Cuota 

4.3.1.1 Por servicio de registro civil. 

4.3.1.1.1 Expedición de actas. 

4.3.1.1.1.1 Ordinarias: 1   UMA 

4.3.1.1.1.2 Foráneas mismo estado  1.25 UMA 

4.3.1.1.1.3 Foráneas otros estados 2   UMA 

4.3.1.2 Registro de nacimientos. 

4.3.1.2.1 Dentro y fuera de las oficinas del registro civil: Gratuitos 

4.3.1.2.2 Por año extemporáneo a partir de los dos años ocurrido el 
nacimiento 

Gratuitos 

4.3.1.2.3 Registro de reconocimiento de hijos: 2 UMA 

4.3.1.2.4 Registro de adopciones: 6 UMA 

4.3.1.2.5 Por la expedición de copia certificada de acta de nacimiento. 1.5  UMA 

4.3.1.3 Registro de matrimonios. 

4.3.1.3.1 En la oficina del registro civil, de: 9 UMA 

4.3.1.3.2 En domicilios particulares de lunes a viernes: 16 UMA 

4.3.1.3.3 En domicilios particulares, fin de semana y días festivos. 32 UMA 

4.3.1.3.4 En salones y jardines de lunes a viernes. 42 UMA 

4.3.1.3.5 En haciendas, de lunes a viernes. 48 UMA 

4.3.1.3.6 Salones y jardines fin de semana y días festivos. 47 UMA 

4.3.1.3.7 En haciendas, fin de semana y días festivos. 59 UMA 

4.3.1.3.8 Cambio de régimen conyugal, de: 5 UMA 

4.3.1.4 Registro de divorcios: 14 UMA 

4.3.1.5 Divorcios administrativos. 52 UMA 

4.3.1.6 Registro de deudor alimentario moroso, con fundamento en los 
artículos 84 al 87, del Reglamento del Registro Civil del Estado de Morelos: 

2 UMA 

4.3.1.7 Anotaciones marginales a las actas del registro civil por orden 
administrativa de la Dirección de Registro Civil  

2 UMA 

4.3.1.8 Anotaciones marginales a las actas del registro civil por orden judicial: 2 UMA 
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4.3.1.9 Expedición de certificados de inexistencia de registro: 1.25 UMA 

4.3.1.10 Inserciones. 

4.3.1.10.1 En actas de matrimonio: 4.5 UMA 

4.3.1.10.2 En actas de nacimiento: 4.5 UMA 

4.3.1.10.3 En actas de defunción: 4.5 UMA 

4.3.1.10.4 En otro tipo de actas: 4.5 UMA 

4.3.1.11 Cotejo de actas: 1.25 UMA 

4.3.1.12 Certificaciones de actas: 1.25 UMA 

4.3.1.13 Certificación de documentos distintos a los señalados en incisos 
anteriores: 

1.25 UMA 

4.3.1.14 Registro de defunción: 2.5 UMA 

4.3.1.15 Corrección de actas: 1.25 UMA 

4.3.1.16 Búsquedas. 1.25 UMA 

4.3.1.16.1 De registro de nacimientos: Gratuito 

4.3.1.16.2 De registro de matrimonios: 1.25 UMA 

4.3.1.16.3 De registro de defunciones: 1.25 UMA 

4.3.1.16.4 De documentos del apéndice: 1.25 UMA 

4.3.1.16.5 Cualquier otra clase de documento distintos de los anteriores: 1.25 UMA 

4.3.1.17 Registros de niños finados: Gratuito 

4.3.1.18 Servicios de guardia: 2 UMA 

4.3.1.19 Traslados de cadáver fuera del Estado: 1.25 UMA 

4.3.1.20 Traslados de cadáver dentro del Estado: 1.25 UMA 

4.3.1.21 Traslado de cadáver fuera del país 1.25 UMA 

4.3.1.22 Cremaciones: 

4.3.1.23 Orden de inhumación y cremación 1.25 UMA 

4.3.1.24 Por orden de exhumación de restos prematuros y a solicitud de 
particulares o por decisión de la procuraduría general de justicia 

2 UMA 

4.3.1.25 Orden de exhumación de restos áridos 2 UMA 

4.3.1.26 Por la expedición de la primera copia certificada de acta nacimiento. Gratuito 

4.3.1.27 Por la expedición de copia certificada de su acta de nacimiento, por 
parte de los adultos mayores de 65 años o más registrados en el Estado de 
Morelos. 

Gratuito 

4.3.1.28 Anotaciones marginales por orden administrativa de la Dirección 
General del Registro Civil, derivada de la aclaración de las actas por errores 
mecanográficos, manuscritos, ortográficos o de reproducción gráfica, que no 
afecte los datos esenciales contenidos en el acta  

Gratuito 

 
4.3.1.29 Viáticos para el Oficial del Registro Civil  

Concepto Cuota 

4.3.1.29.1 Servicio de matrimonio a domicilio:  5 UMA 

4.3.1.29.2 Servicio fuera de las oficinas del registro civil, distinto al 
matrimonio: 

2 UMA 
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4.3.1.30 Cuando se realicen trámites en el Registro Civil del Municipio y en razón 
de ellos se tenga que remitir la documentación a la Dirección General del Registro 
Civil en el Estado u otras oficinas, se cubrirá la cuota de 0.5 UMA que cubre los 
gastos de correspondencia o mensajería. 
 
Las autoridades municipales competentes, prestarán los servicios públicos de 
registro civil, asentarán en los libros o registros respectivos de su jurisdicción los 
actos del estado o condición de las personas que se celebren ante su fe pública; y, 
consecuentemente, suscribirán las actas, certificaciones respectivas y demás 
documentos o resoluciones en ejercicio de sus facultades en esta materia. 
 
Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata 
a su nacimiento. El estado garantizará el cumplimiento de estos derechos.  
 
La celebración de registro en campaña de matrimonio, así como la expedición de 
la primera copia certificada correspondiente será gratuita. 
 
La expedición de la primera copia certificada de registro durante la campaña de 
registro de nacimiento será gratuita. 
 
La expedición de constancia que se requiera para el registro en campañas de 
matrimonio y de nacimiento será gratuita. 
 
Lo anterior cuando se autorice por el Presidente Municipal, en ejercicio de las 
facultades previstas en el artículo 96 en relación con el artículo 12 del Código 
Fiscal para el Estado de Morelos.  
 

Sección II 
4.3.2 De la Secretaría del Ayuntamiento: 

Legalizaciones y Certificaciones 
4.3.2.1 De los Servicios del Archivo Municipal 

 
Artículo 34.- Los derechos de los servicios de legalización y certificación se 
causarán y liquidarán conforme a las tarifas siguientes: 

 
4.3.2.1.1 Del archivo municipal: 
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Concepto Cuota 

4.3.2.1.1.1 Búsqueda de documento resguardado en el archivo municipal, 
generado por las dependencias o entidades municipales: 

 

4.3.2.1.1.1.2 De un periodo menor a un año 1 UMA 

4.3.2.1.1.1.3 Por un periodo mayor de un año y menor a dos años 2 UMA 

4.3.2.1.1.1.4 Por un periodo mayor de dos años y menor a cuatro años 4 UMA 

4.3.2.1.1.1.5 Por un periodo mayor de cuatro años y menor a cinco años 6 UMA 

4.3.2.1.1.1.6 Por un periodo mayor de cinco años y menor a diez años 10 UMA 

4.3.2.1.1.2 Búsqueda física de documentación expedida por el municipio en 
dependencias y entidades municipales  

2 UMA 

 
4.3.2.1.2 Certificación de documentos: 

Concepto Cuota 

4.3.2.1.2.1 Certificación de documentos expedidos por el municipio:  

4.3.2.1.2.2 Legajo de hasta 29 fojas 2 UMA 

4.3.2.1.2.3 Legajo de hasta 59 fojas 4 UMA 

4.3.2.1.2.4 Legajo de hasta 99 fojas 6 UMA 

4.3.2.1.2.5 Legajo de 100 fojas en adelante por foja 0.05 UMA 

4.3.2.1.2.6 Actas constitutivas que certifique el municipio 2 UMA 

4.3.2.1.2.7 Certificación de documento resguardado en el archivo municipal 2.5 UMA 

4.3.2.1.2.8 Certificación de plano arquitectónico integrado al expediente, 
generado por el municipio, por plano 

3 UMA 

4.3.2.1.2.9 Por cualquier copia simple por cada hoja tamaño carta u oficio 0.025 UMA 

 
4.3.2.1.3 Secretaría Municipal: junta de reclutamiento constancias y 
certificaciones: 

Concepto Cuota 

4.3.2.1.3.1 Expedición de constancia de modo honesto de vivir 1 UMA 

4.3.2.1.3.2. Expedición de constancia de inexistencia de registro de cartilla de 
identidad militar. 

1 UMA 

4.3.2.1.3.3 Expedición de constancia de búsqueda de matrícula de cartilla de 
identidad militar. 

1 UMA 

 
4.3.2.1.4 Registro de población: 

Concepto Cuota 

4.3.2.1.4.1 Expedición de constancia de residencia  1.5 UMA 

4.3.2.1.4.2 Expedición de constancia de identidad (Consulado) 3 UMA 

4.3.2.1.4.3 Expedición de constancia de identidad  1 UMA 

4.3.2.1.4.4 Expedición de constancia de dependencia económica 1 UMA 
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4.3.2.1.5 Dirección General de Seguridad Pública: 
Constancias o certificaciones: 

Concepto Cuota 

4.3.2.1.5.1 Constancia de registro de infracción, participación en accidente, de 
licencia para conducir, placa o tarjeta de circulación  

3 UMA 

4.3.2.1.5.2 Certificación de no infracción en caso de extravío de placa, licencia 
de conducir o tarjeta de circulación 

1.5 UMA 

4.3.2.1.5.3 Distintivo de discapacidad 1.5 UMA 

4.3.2.1.5.4 Certificación de bitácora policial 20 UMA 

4.3.2.1.5.5 Inventario vehicular 2.5 UMA 

4.3.2.1.5.6 Expedición de cualquier otro tipo de documento 2.5 UMA 

 
4.3.2.1.6 Por búsqueda y expedición de constancia elaborada por el Juzgado 
Cívico: 

Concepto Cuota 

4.3.2.1.6.1 Ordinaria. que se entrega a los dos días hábiles, previa 
comparecencia  

2 UMA 

4.3.2.1.6.2 Acta de extravío de documentos 2 UMA 

 
4.3.2.1.7 Copia certificada de documento relacionado con licencia de construcción: 

Concepto Cuota 

4.3.2.1.7.1 Copia certificada de documento en tamaño que no exceda de 35 
centímetros de ancho por plana a uno o dos espacios  

2.5 UMA 

4.3.2.1.7.2 Copia certificada de documento que exceda del tamaño de 35 
centímetros de ancho por plana, a uno o dos espacios  

6 UMA 

4.3.2.1.7.3 Búsqueda de documento 5 UMA 

4.3.2.1.7.4 Copia simple 1.5 UMA 

4.3.2.1.7.5 Copia simple que exceda del tamaño de 35.00 centímetros de 
ancho por plana a uno o dos espacios 

4 UMA 

 
4.3.2.1.8 Por servicios diversos: 

Concepto Cuota 

4.3.2.1.8.1 Constancia de no adeudo, por cada impuesto, derecho o 
contribución que contenga el documento  

4 UMA 

4.3.2.1.8.2 Constancia de pago de contribuciones, por cada impuesto o 
derecho que contenga el documento 

3 UMA 

4.3.2.1.8.3 Constancia de no adeudo por concepto de multa 4.5 UMA 

4.3.2.1.8.4 Certificado sobre productos de la propiedad raíz:   

4.3.2.1.8.4.1 Por un período no mayor de cinco años  3 UMA 

4.3.2.1.8.4.2 Por un periodo que exceda de cinco años, por cada año 3 UMA 
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excedente  

4.3.2.1.8.5 Copia certificada que exceda del tamaño indicado  5 UMA 

4.3.2.1.8.6 Cualquier otra certificación o constancia que se expida distinta de 
las citadas  

5 UMA 

4.3.2.1.8.7 Cualquier otra búsqueda de documentación distinta a las citadas  6 UMA 

 
Para la legalización de firmas y expedición de certificaciones, certificados y copias 
de documentos comprendidos en las fracciones anteriores, deberán cubrirse 
previamente los derechos respectivos.  
 

Sección III 
4.3.3 De los Servicios Catastrales 

 
Artículo 35.- Los derechos por concepto de servicios catastrales se causarán y 
liquidarán conforme a las cuotas siguientes, no obstante, para realizar la solicitud 
de alguno de éstos, es requisito que el predio se encuentre al corriente en sus 
contribuciones, así como cubrir las diferencias del impuesto generado por 
manifestación de construcción: 
 
4.3.3.1 Para efectos de determinar las valuaciones catastrales de los 
inmuebles, se determinarán mediante tarifas, en las cuales se contendrá la 
clasificación de las diferentes tasas para terrenos y construcciones, las cuales 
serán conforme a lo siguiente: 

Núm. Servicio 
Tiempo de 
elaboración 

Cuota 
 Tiempo de 

elaboración 
Cuota 

4.3.3.1.1 Avalúo catastral 72 horas 4 UMA 
 

24 horas 6 UMA 

4.3.3.1.2 
Oficio de certificación de 
valores 

72 horas 4 UMA 
 

24 horas 8 UMA 

4.3.3.1.3 
Constancia de antigüedad de         
la construcción 

72 horas 4 UMA 
 

24 horas 6 UMA 

4.3.3.1.4 
Constancia del estado que 
guarda el predio 

72 horas 
4 UMA 

 
24 horas 6 UMA 

4.3.3.1.5 
Copia certificada del plano 
catastral 

72 horas   5 UMA 
 

24 horas 8 UMA 

4.3.3.1.6 
Copia certificada del plano   
catastral verificado en campo 

Posterior al 
levantamiento 
6 días hábiles 

Se tomará en cuenta el costo del 
plano más el costo del levantamiento 
según superficie  

4.3.3.1.7 Copia simple del plano catastral Mismo día 1 UMA 

4.3.3.1.8 Corrección del domicilio del Mismo día 1 UMA 
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propietario y/o del predio (nota: 
por error de catastro es sin 
costo) 

4.3.3.1.9 

Aclaración del nombre del 
propietario, por error de captura 
(nota: por error de catastro es 
sin costo) 

Mismo día 1 UMA 

4.3.3.1.10 
Derechos de información, 
ubicación del predio, clave 
catastral, nombre 

Mismo día 1 UMA 

4.3.3.1.11 División de predios  8 días hábiles 4 UMA por cada predio 

4.3.3.1.12 Fusión de predios 8 días hábiles 4 UMA por cada predio 

4.3.3.1.13 
Inspección ocular dentro de la 
población 

6 días hábiles 4 UMA 

4.3.3.1.14 
Copia certificada de 
documentación existente en 
expediente 

72 horas. 4 UMA 

4.3.3.1.15 
Levantamiento topográfico 
catastral 

Posterior al 
levantamiento 
6 días hábiles 

Ver tabla de costos de área de 
terreno y construcción (4.3.3.2 y 
4.3.3.3) más avalúo, más plano 

4.3.3.1.16 
Manifestación de construcción 
con plano aprobado que tenga 
planta de conjunto 

6 días hábiles 
Ver tabla de costo de áreas de 
terreno y construcción (4.3.3.2), más 
avalúo catastral, más plano 

4.3.3.1.17 
Manifestación de construcción 
sin plano aprobado, requiere 
levantamiento topográfico 

Posterior al 
levantamiento 
6 días hábiles 

Ver tabla de costo de áreas de 
terreno y construcción (4.3.3.2 y 
4.3.3.3), más avalúo catastral, más 
plano 

4.3.3.1.18 
Recurso de revisión de valores 
catastrales 

6 días hábiles 4 UMA 

4.3.3.1.19 
Registro de alta de predio 
urbano, comunal, ejidal 

Posterior al 
levantamiento 
6 días hábiles 

4 UMA más levantamiento 
topográfico. Ver tabla de costo de 
áreas de terreno y construcción 
(4.3.3.2), más avalúo catastral, más 
plano 

4.3.3.1.20 

Inserción de sello catastral en 
escrituras públicas, títulos, 
resoluciones judiciales o 
administrativas 

72 horas 4 UMA 
 

24 horas 8 UMA 

4.3.3.2 Levantamientos topográficos 
 
 

Concepto Cuota 
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4.3.3.2.1 Levantamiento uno de 001 a 1000 m2. 9 UMA 

4.3.3.2.2 Levantamiento dos de 1001 a 5000 m2. 12 UMA 

4.3.3.2.3 Levantamiento tres de 5001 a 10000 m2. 16 UMA 

4.3.3.2.4 Levantamiento cuatro de 10001 a 15000 m2. 20 UMA 

4.3.3.2.5 Levantamiento cinco de 15001 a 20000 m2.          25 UMA 

4.3.3.2.6 Levantamiento seis de 20001 a 25000 m2. 28 UMA 

4.3.3.2.7 Levantamiento siete de 25001 a 30000 m2. 30 UMA 

4.3.3.2.8 Levantamiento ocho de 30001 a 35000 m2. 32 UMA 

4.3.3.2.9 Levantamiento nueve de 35001 a 40000 m2. 35 UMA 

4.3.3.2.10 Por cada levantamiento después de los 40000 m2 se aumentan 3 UMA por cada 5000 
m2. 

 
Los derechos por servicios no especificados en esta ley serán determinados por la 
dirección de catastro municipal, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables, y se registrarán como otros ingresos. 
 

Sección IV 
4.3.4 De la Recuperación de los Materiales Utilizados en el Proceso de 

Respuesta a las Solicitudes de Acceso a la Información Pública 
 
Artículo 36.- Los derechos causados por los servicios en cumplimiento de la ley 
de información pública, estadística y protección de datos personales del Estado de 
Morelos, se causarán y liquidarán conforme a las cuotas siguientes: 
 
4.3.4.1 Material usado para solicitud de acceso a la información: 

Concepto Cuota 

4.3.4.1.1 Expedición de copia simple de información en general, por página 
tamaño carta u oficio 

0.050 UMA 

4.3.4.1.2 Expedición de copia simple de plano arquitectónico integrado 
dentro de expediente generado por el municipio, en caso de contar con la 
información. 

1 UMA 

4.3.4.1.3 Por la reproducción de información en medios informáticos por 
unidad: 

 

4.3.4.1.3.1 Disco compacto (CD) 0.3260 UMA 

4.3.4.1.3.2 Disco versátil digital (DVD) 0.4074 UMA 

4.3.4.1.3.3 Impresión por cada hoja 0.05 UMA 

4.3.4.1.3.4 Impresión en papel heliográfico hasta 60 x 90 cm., en caso de 
contar con la información y equipo necesario. 

2.5 UMA 

4.3.4.1.3.5 Por cada 25 centímetros extras, en caso de contar con la 
información y equipo necesario. 

0.50 UMA 
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4.3.4.1.3.6 Por otros medios, dependiendo del costo de recuperación de los 
materiales empleados para la entrega de la información 

2 UMA 

 
En los casos de solicitudes de copias certificadas se causarán las contribuciones 
que esta ley de ingresos señala para dicho efecto.  
 
Los solicitantes que proporcionen el material en el que sea reproducida la 
información, quedarán exentos del pago previsto en este artículo, siempre que se 
trate de la expedición de copias o reproducciones no certificadas.  
 
No causarán las contribuciones que se prevén en el presente artículo, cuando la 
expedición de información y documentación se genere con motivo de la respuesta 
a una solicitud que exclusivamente obedezca al acceso de datos personales y a la 
corrección de éstos.  
 
Con la excepción prevista en el párrafo inmediato anterior, para la expedición de 
copias de documentos comprendidos en este artículo, deberán cubrirse 
previamente los derechos respectivos, por lo que la autoridad municipal señalará 
también el plazo en el cual se genere la versión pública o bien la expedición de la 
documentación solicitada, atendiendo a la antigüedad o al volumen de la misma, la 
conversión de documentos a medios electrónicos implica la búsqueda de la 
información, el personal designado para ello y el proceso de conversión destinado 
de acuerdo con el volumen de la información. 
 

Sección V 
4.3.5 Servicios de Alumbrado Público 

 
Artículo 37.- Derecho de Alumbrado Público 
 
El Derecho de Alumbrado Público se causará y liquidará conforme a las siguientes 
disposiciones: 
 

1. Definición 
El Derecho de Alumbrado Público es la contraprestación que corresponde 
pagar a los usuarios (propietarios y/o poseedores de bienes inmuebles) por el 
servicio de alumbrado público que presta este municipio, en todos sus límites 
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territoriales, destinada a recuperar los costos que genera dicho servicio público, 
cumpliendo con la equidad y proporcionalidad de un derecho. 
2. Objeto 
El servicio comprende la provisión de iluminación artificial en: 
Å Vías públicas primarias y secundarias 
Å Edificios públicos municipales, solo iluminación ornamental. 
Å Espacios públicos, bulevares y avenidas 
Å Áreas recreativas y deportivas 
Å Iluminación artística, festiva o de temporada 
Å Cualquier otro lugar de uso común dentro del territorio municipal 

La prestación del servicio se realiza de manera continua, durante las 24 horas 
del día, los 365 días del año, conforme a los niveles de iluminación establecidos 
en las Normas Oficiales Mexicanas la NOM-031-ENER-2019. 
El derecho incluye la recuperación de los siguientes costos: 

a) Energía eléctrica: Consumo eléctrico de luminarias, edificios históricos, 
ornamentación de plazas y parques, señalización vial luminosa, 
semaforización y demás elementos del sistema. 
b) Mantenimiento: Reparación y sustitución de luminarias, postes, 
transformadores, cables, conexiones, reposición por actos vandálicos y 
depreciación por obsolescencia tecnológica. 
c) Administración: Operación y control del servicio de alumbrado público. (24 
horas- 
365 días al año) 
d.-Ampliaciones de infraestructura por crecimiento poblacional. 

3. Sujeto 
Son sujetos obligados al pago de este derecho todas las personas físicas y 
morales propietarias, poseedoras de bienes inmuebles ubicados dentro del 
territorio municipal que reciban el servicio de alumbrado público. Este enfoque 
reconoce y ampara el acceso de los sujetos pasivos a un servicio esencial, 
como lo es el alumbrado público, sin discriminación basada en su estatus de 
registro. Asimismo, subraya la importancia de garantizar la equidad y 
proporcionalidad el ejercicio pleno de derechos constitucionales, asegurando 
que todos los ciudadanos, sin distinción, puedan beneficiarse del servicio dentro 
del ámbito municipal. 
4. Base Gravable 
La base gravable es el costo total anual que genera al Ayuntamiento la 
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prestación del servicio de alumbrado público, en todo el límite territorial 
municipal. 
Es base de este Derecho el costo total anual que le genere al Ayuntamiento del 
Municipio en el ejercicio fiscal 2026, por la prestación del servicio de alumbrado 
público en el territorio municipal, considerando la inflación energética y el 
crecimiento poblacional, así como de la infraestructura de iluminación, siendo 
que para este ejercicio fiscal asciende a un presupuesto de $40,008,300.00 
(CUARENTA MILLONES OCHO MIL TRECIENTOS PESOS 00/100 M.N.)  
Las erogaciones se clasifican en: 
EROGACIÓN PRIMARIA UNITARIA TIPO 1 (EPU1): Erogación unitaria por 
superficie iluminada en vialidades con niveles de iluminación de 8 a 12 luxes, 
que incluye energía eléctrica, mantenimiento, depreciación y administración, así 
como futuro crecimiento. 
EROGACIÓN PRIMARIA UNITARIA TIPO 2 (EPU2): Erogación unitaria por 
superficie iluminada en vialidades con niveles de iluminación de 5 a 8 luxes, que 
integra los mismos componentes de la Erogación Primaria Unitaria Tipo 1 (EPU-
1). 
CARGA FINANCIERA FIJA UNITARIA (CFFU): Erogación fija unitaria 
correspondiente a la administración general del servicio, distribuida equitativa y 
proporcionalmente entre el total de usuarios. 
5. Definiciones 
Para efectos de la presente Ley se entiende por: 

a) UMA: Unidad de Medida y Actualización vigente. 
b) Unidad de Erogación Iluminada (UEI): Unidad de medida que recupera de 
forma proporcional el costo que le genera al municipio la prestación del 
servicio de alumbrado público, de cara a la vía pública que el propietario y/o 
poseedor de un bien inmueble tenga, y que engloba todos los costos 
asociados a la provisión del servicio de alumbrado público en el tramo que se 
extiende desde el centro de la vía, boulevard, calle, pasillo, privada, callejón 
o andador correspondiente, en línea paralela hasta el límite exterior de la 
acera(UEI=sup/metro)   de acuerdo a lo que indica la NOM-031-ENER-2019 
c) Fórmula de Cálculo: DAP = (UEI) × (EPU1 + EPU2) + CFSU (se tiene el 
valor aplicado a este municipio, sin importar la ubicación, uso y/o destino del 
bien inmueble. 
d) La tarifa única aplicable es: 

DAP = (UEI=1) × (0.0553 + 0.0544) +.0313 =0.141 UMAS  
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e) Monto de Contribución 
Å El monto de la contribución se calculará aplicando la fórmula establecida, 
en función de la (UEI=sup/mt) que equivale a (X)UMAS de aplicación 
general. 
Å Se fija un límite tope contributivo equivalente a 1058.4029 unidades de 
erogación iluminada, que representa una carga financiera mensual tope de  
116.1381 UMAS, aplicando la misma mecánica sin discriminación por 
ubicación geográfica, uso y/o destino del bien inmueble. 

f) DISEÑO DE SISTEMAS DE ALUMBRADO PUBLICO: Para el diseño de 
iluminación de vialidades se debe cumplir con la Norma Oficial Mexicana 
NOM031-ENER-2019, la cual establece parámetros técnicos para la 
densidad de potencia eléctrica (DPEA), incluyendo: distancia interpostal, 
altura de montaje, longitud de brazo, ancho de calzada, clasificación de 
vialidad  
(primaria/secundaria), potencia en watts y tecnología de luminarias. El diseño 
debe garantizar niveles de iluminancia entre los límites mínimo y máximo 
establecidos en las Tablas 1-4 de dicha norma, evitando tanto la sub 
iluminación como la sobre iluminación. 
g) SISTEMA DE ALUMBRADO PUBLICO: Conjunto integrado de equipos, 
aparatos y accesorios interconectados que suministran luz artificial a un 
espacio público. Referencia: NMX-J-619-ANCE-2020 (Sistemas de 
alumbrado público - Requisitos de seguridad y eficiencia). 
h) AREA TOTAL A ILUMINAR Superficie efectiva que recibe iluminación 
directa del sistema de alumbrado público, excluyendo áreas no destinadas a 
circulación vehicular o peatonal como camellones y aceras. Referencia: 
NMX-J-619-ANCE2020, Apartado 3.12. 

6. Erogaciones consolidadas del Servicio de Alumbrado Público 2026 por la 
prestación del servicio. 
Los recursos económicos inherentes a la prestación del servicio durante el 
ejercicio fiscal 2026 se integran por: 

a) Erogaciones Primarias Unitarias (EPU1 y/o EPU2) según niveles de  
iluminación que marca la norma oficial mexicana. 
b) Carga Financiera Secundaria Unitaria (CFSU) por administración general, 
c) Unidades de Erogación Iluminada (UEI) calculadas por superficie frontal. 

 
ESTADÍSTICAS PROPIAS DEL MUNICIPIO 


